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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su im p or- 
tante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
S. M. la R e i n a  nuestra Señora se dignó recibir an

teayer en el Real Sitio de Aranjuez y en audiencia 
particular, acompañados del Exctno. Sr. Primer In
troductor de Embajadores, al Excmo. Sr. Embajador 
de S. M. el Emperador de los franceses y al Excelen
tísimo Sr. Ministro Residente de S. M. el Rey de los 
Países Bajos, los cuales tuvieron la honra de poner 
en manos de S. M.' las cartas en que sus augustos 
Soberanos le dair el parabién por el feliz alumbra
miento de S. Á. R. la Infanta Duquesa de Mont- 
pensier.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia vacante por fallecim iento  
de D. Juan María Biec, que la servía,

Yengo en nombrar á D. Mauricio García 
Gallo, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Madrid y Regente que ha sido de la de Oviedo.

Dado en Aranjuez á diez y  siete de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  b a s o .
E l  M i n i s t r o  d b  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FSSc&ANDO CALDERON Y GOLLANTES.

Accediendo á los deseos de D. Joaquín Jau- 
mar de la Carrera, Regente que ha sido de la 
Audiencia de la Coruña y electo de la de A l
bacete,

Yengo en nombrarle para la plaza de Pre
sidente de Sala vacante en la Audiencia de  
Madrid por promoción de D. Mauricio García 
Gallo que la desem peñaba.

Dado en Aranjuez á diez y siete de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal  mako.
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FERNANDO  CALDERON Y GOLEANTES.

Para la plaza de Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, vacante por jubilación de 
D. Miguel de Nájera Meneos, que la servía,

Yengo en nombrar á D. Teodoro M oreno, 
Ministro del Tribunal especial de las Ordenes 
militares.

Dado en Aranjuez á diez y siete de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FERNA NDO  CALDERON Y GOLEANTES.

Para la plaza de Ministro del Tribunal es^ 
pecial de las Ordenes m ilitares, vacante por 
promoción de D. Teodoro Moreno, que la ser
vía,

Yengo en nombrar á D. Miguel Batallér, Ma
gistrado de la Audiencia de Madrid.

Dado en Aranjuez á diez y  siete de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

FERNA NDO  CALDERON Y COLEANTES.

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivas plazas de Magistrado han solicitado  
D. Juan de Dios Espejo y  D. Juan Presa y  
H uería ,

Yengo en nombrar al primero para la que 
este sirve en la Audiencia de Sevilla, y al se
gundo para la que aquel desem peña en la de 
Búrgos.

Da lo en Aranjuez á diez y seis de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y  seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FERNANDO  CALDERON Y GOLEANTES.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑORA:

Desde que el Real decreto de 17 de Agoste 
de 1854 separó del Gobierno superior civil 
de la isla de Cuba las funciones que de anti
guo le estaban atribuidas como Gobernador po
lítico de la Habana y Presidente ordinario de 
su Ayuntamiento, encargándoselas al Goberna
dor militar de dicha capital, se han dictadc 
algunas disposiciones dirigidas á definir las 
facultades que correspondían á la nueva A uto
ridad respecto de la policía de su distrito; pere 
ni fueron lo completas que exigia el ejercicic

expedito de sus atribuciones, ni se extendieron  
á determinar sus relaciones con la corporación 
de que era Presidente. El Real decreto de 27  
de Julio de 1859 sobre organización municipal 
de la isla confirmó en el Gobernador de la Ha
bana el doble carácter de Autoridad de Gobierno 
v Corregidor de la cap ita l; mas si bien la im 
portancia que por esta y otras razones adqui
rió el expresado cargo obligó á Y. M. por Real 
decreto de 14 de Octubre del propio año á 
separar entre sí las funciones m ilitares y  polí
ticas y encomendar las últimas á un empleado 
civil, no se adoptó medida alguna que regla
mentase su desempeño. La necesidad, sin em 
bargó, de una disposición que llene este vacío 
se viene haciendo cada clia más sensib le, á 
proporción que las atenciones de los diferentes 
ramos administrativos y de los servicios loca
les de la Habana han tomado el incremento 
que lleva consigo el progreso y desarrollo 
del vecin d ario , de la riqueza , y de los demás 
elementos que ensanchan los servicios públicos 
de un gran centro de población. Estq mismo 
hecho aconseja también que se facilite el ejer
cicio de las funciones de la Corporación llama
da á acordar ó deliberar acerca del régimen y 
ejecución de una parte importante de aquellos 
servicios, por medio de reglas que establezcan 
el modo de instruir y despachar los diversos 
expedientes cuya resolución le está encom en
dada, y sean á la vez una garantía de órden y 
acierto en la gestión de los asuntos económicos; 
materia q u e , sin perjuicio de hacerse oportu
namente objeto de una disposición orgánica 
especial, no puede menos de reclamar la aten
ción inmediata del Gobierno, tratándose de un 
Ayuntamiento cuyo presupuesto de gastos as
ciende en el año corriente á 3 .487 .706  escu
dos, dato suficiente para dar idea de lo vasto  
de las atenciones que aquel está destinado á 
cubrir.

Tal es el objeto del adjunto proyecto de 
reglamento que el decreto que le encabeza 
som ete á la aprobación de V, M., en uso de la 
potestad reglam entaria que compete á vuestro 
Gobierno. En dicho reglamento se definen las 
atribuciones que corresponden al referido Go
bernador en el doble carácter arriba indicado. 
Se clasifican las facultades que tiene como A u
toridad de Gobierno sobre la base de las d is
posiciones vigentes en la isla y de los princi
pios generalm ente admitidos en la materia; 
determinándose sus relaciones con la Autori
dad superior del territorio y con las que están 
á sus órdenes, así como la manera de hacer 
efectiva la responsabilidad en que puede in
currir por abusos en el desempeño de su car
go. En lo relativo á las atribuciones que le  
corresponden como Presidente del A yunta
m iento, después de hacerse la clasificación 
conveniente entre ellas, se declaran auxiliares, 
suyos en la ejecución de los acuerdos m uni
cipales á los Tenientes de Alcalde y á cierto 
número de Regidores Comisarios; señalándose 
á los unos la obligación de cuidar, por delega
ción, del cumplimiento de los bandos y orde
nanzas de policía urbana por parte del vecin
dario, y  á los otros la de vigilar el buen ré
gimen y exacta gestión de los servicios locales. 
Se amplían las prescripciones que rigen respec
to de la Contabilidad municipal con varias re
glas encaminadas á fijar de una manera con
creta y efectiva la responsabilidad del Gober
nador, Ayuntamiento y  empleados de este en 
la distribución de los fondos del presupuesto, 
liquidación de sus obligaciones y  pagos con 
cargo á los capítulos del mismo, de modo que 
se asegure su exacta y regular aplicación.

Se establecen para el despacho de los asun
tos que correspondan al acuerdo, deliberación  
ó consulta de la Corporación, las oportunas 
Comisiones, á las que se asignan deberes res
p ectivos, determinando como común á todas 
el de formar y proponer al A yuntam iento los 
pliegos de condiciones para los remates de los 
servicios y obras municipales, cuyos actos ha
brán de autorizar; y se sujetan al propio tiem
po los diferentes contratos sobre aquellos ob
jetos al Real decreto de Contratación de ser
vicios públicos que rige en la Península, con 
varias aclaraciones,que le hagan aplicable á 
los primeros. De esperar es que el conjunto 
de estas disposiciones alcance á lograr por el 
momento los resultados que el Gobierno se 
propone, y sirva de baseá  un sistem a general 
fundado en una división territorial más conve
niente que la actual, y en el establecim iento  
de Autoridades y Corporaciones cuyas condi
ciones garanticen la marcha expedita de la 
Administración y los intereses de los gober
nados.

Fundado en estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la sobe
rana aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 30 de Enero de 1866.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO,

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha expues
to mi Ministro de U ltram ar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto regla

mento especial relativo:
1.° AI ejercicio de las facultades que cor

responden al Gobernador político de la Haba
na en el doble carácter de Autoridad de Go
bierno y Presidente del Ayuntamiento de d i
cha ciudad que le atribuye el Real decreto de 
27 de Julio de 1859 sobre organización m uni
cipal de la isla de Cuba.

2.° Al modo de funcionar aquella Corpo
ración en el despacho de los asuntos que le son 
propios, con arreglo al expresado Real de
creto.

Art. 2.° El Ayuntamiento de la Habana,
sin perjuicio de atenerse desde luego á lo d is
puesto en el reglamento de que se tra ta , for
mará inmediatamente el de su régimen in te 
rior, con sujeción á las bases que el primero 
establece.

Art. 3.° El Gobierno superior civil de la
isla cuidará de la observancia del mismo re
glamento y procederá á reformar, con presen
cia de las modificaciones que introduce, las 
instrucciones y demás disposiciones vigentes, 
en su aplicación al Gobernador y Ayunta
miento mencionados.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis. *

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REGLAMENTO
ESPEC IA L RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
CORRESPONDEN AL GOBERNADOR POLÍTICO DE LA HABANA  
EN SU DOBLE CARÁCTER DE AUTORIDAD DE GOBIERNO Y 
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE DICHA CAPITAL Y AL  
MODO DE FUNCIONAR ESTA CORPORACION EN EL DESPACHO  

DE LOS ASUNTOS QUE LE SON PROPIO S.

Del Gobernador de la Habana.
Artículo 1.a El Gobernador de la Habana es la A u

toridad principal en el órden administrativo del distrito 
del mismo nombre.

Las Autoridades pedáneas, las de policía y las fuer
zas civiles organizadas, estarán á sus inmediatas órdenes.

El Jefe de policía de la isla estará bajo su dependen
cia en lo que se refiere á la policía del distrito de la Ha
bana. E n lo demás, este funcionario dependerá directa
m ente del Gobierno superior civil.

Art. 8.a E l Gobernador de la Habana será el conduc
to ordinario por donde el Gobierno superior civil co
m unicará al distrito las disposiciones superiores y ór
denes que se refieran á los servicios que este reglam en
to encomienda á dicho funcionario y por donde las Au
toridades locales se entenderán con el expresado Go
bierno.

Art. 3.° El Gobernador de la Habana es á la vez P re 
sidente del A yuntam iento de la capital y ejercerá en la 
Administración municipal las atribuciones que le enco
m ienda el Real decreto de 87 de Julio de 1859 y dispo
siciones dictadas para su ejecución, ó las que en lo su
cesivo le confieran las disposiciones que se dicten.

Art. 4.° Las atribuciones que corresponden al Gober
nador de la H abana, como Autoridad de Gobierno, se 
ejercerán por conducto de la Secretaría establecida por 
Real decreto de 10 de Noviembre de 1857. Las que le 
competen como Presidente del Ayuntam iento, por con
ducto de la Secretaría de este.

Atribuciones del Gobernador como Autoridad 
de Gobierno.

Art. 5.° Corresponde al Gobernador de la Habana 
como A utoridad de Gobierno:

1.° Comunicar á quien corresponda las leyes, decre
tos, órdenes y demás disposiciones que al efecto le d iri
ja  el Gobierno superior civil.

8.a E jecutar y hacer ejecutar en el distrito las dis
posiciones superiores que le comunique el mismo Go
bierno y las de observancia general que se publiquen 
en la Gaceta de la Habana y sean correspondientes á los 
ramos del servicio público que requieran su in terven
ción.

3.° M antener bajo su responsabilidad el órden pú
blico y proteger las personas y propiedades.

4.° R eprim ir los actos contrarios á la Religión, á la 
moral ó á la decencia pública, las faltas de obediencia 
y de respeto á su autoridad y las que cometan los fun
cionarios y dependientes de la misma en el ejercicio de 
sus cargos.

5.a Cuidar de todo lo concerniente á la S an idad , en 
la forma que prevengan las leyes y reglamentos.

6.° Proponer al Gobierno superior civil todo lo que 
pueda contribuir al adelantamiento intelectual y m oral 
de su distrito y al fomento de sus intereses materiales.

Art. 6.° Compete igualmente al Gobernador de la 
Habana aplicar en su distrito las leyes, reglamentos, 
ordenanzas y órdenes superiores relativos al régimen y 
protección de las clases sujetas á una disciplina particu
lar, salvas las atribuciones conferidas por las mismas 
leyes á otras Autoridades y corporaciones.

Art. 7.a Además de las atribuciones que expresa el 
artículo anterior, el Gobernador de la Habana ejercerá 
en los diferentes ramos y servicios de la A dm inistra
ción pública las facultades que las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones vigentes establecen para los demás 
Jefes de distrito ó que en especial le deleguen ..

Art. 8.° Para 'e l buen desempeño de las atribuciones 
que encomiendan al Gobernador de la Habana los ar
tículos anteriores deberá:

1.° Publicar, prévia la aprobación del Gobierno su
perior civil, los bandos y disposiciones^ de buen go
bierno que creyese conducentes al ejercicio de sus fun
ciones.

8.° A doptar las medidas que estén al alcance de su 
Autoridad para evitar la perpetración de los de lito s, y 
procurar su descubrimiento y_la aprehensión de los au
tores de cualquier hecho criminal.

3.° Instru ir por sí mismo ó por sus delegados las 
prim eras diligencias en aquellos delitos cuyo descubri
miento se deba á sus disposiciones ó agentes, entregan
do en el término de tres dias al Tribunal competente 
los detenidos con las diligencias que hubiere practicado.

4.° Acudir sin dem ora, dando parte al Gobierno su
perior civil, á cualquier punto del  ̂ distrito en que hu 
biese motivo para creer que se infringen las leyes, ocur
riesen desórdenes ó se hallase amenazada la tranquili
dad pública ó cualquiera suceso grave ó extraordinario 
hiciese necesaria la acción inm ediata de la Autoridad.

5.° R eclam ar el apoyo de la fuerza arm ada en caso 
de necesidad.

6.a Aplicar gubernativam ente las correcciones para 
cuya imposición faculten á las Autoridades de su clase 
las leyes, reglamentos y bandos de buen gobierno en

las faltas que las mismas disposiciones prevean. El Go
bernador de la Habana se sujetará á los límites que 
aquellas fijen, siempre que tengan carácter de tales le J6S. 
ó hayan sido aprobadas por el Gobierno de S. M. Si ño 
concurriesen en dichas disposiciones estos requisitos, 
deberá a ten e rse , en cuanto á la cuota de las multas y 
duración de los a rresto s , á lo que se dispone en el pár
rafo siguiente.

7.° Im poner m ultas discrecionales cuyo máximo sea 
800 escudos por razón de las infracciones no previstas 
en las disposiciones á que se refiere el párrafo anterior, 
y de los actos y faltas que determ ina el párrafo cuarto 
del art. 5.°

8.a Aplicar en defecto del pago de las multas que 
imponga en uso de las facultades que le confieren los 
párrafos anteriores el arresto supletorio en la propor^- 
cion de un dia de arresto por cada 8 escudos de m ulta 
hasta el máximo de 30 dias.

9.° Dar ó negar permiso para las funciones publicas 
que hayan de celebrarse en la H abana, y presidir estos 
actos cuando lo estime conveniente.

10. Presidir cuando lo crea oportuno las corporacio
nes locales cuya inspección y vigilancia corresponden á 
la Administración, siempre que el Gobernador superior 
civil no ejercitase por "sí ó por el Director de Admi
nistración esta facu ltad , ó estuviese directam ente en
comendada á aquellas Autoridades.

11. S uspender, modificar ó revocar los actos y pro
videncias de los funcionarios y agentes que dependan 
de su A utoridad, salvo cuando otra cosa establezcan 
las disposiciones vigentes.

18. Suspender en casos urgentes á los empleados que 
estén bajo su dependencia, dando cuenta inm ediatam en
te al Gobierno superior civil.

13. Dictar en general, dentro del círculo de su au
toridad, las disposiciones que exija el ejercicio de esta y 
el cumplimiento de las órdenes superiores.

Art. 9*°’ Las disposiciones de los párrafos sexto, séti
mo y octavo del anterior artículo, no excluyen la facul
tad de aplicar las correcciones especiales que los regla
mentos im pongan á las clases sujetas á una disciplina 
particular, siempre que aquellos estén legalmente apro
bados y no hayan sido derogados ó modificados por dis
posiciones de carácter general á todas las clases. El Go
bernador de la Habana se sujetará a dichos reglamentos, 
así en la naturaleza de las correcciones como en el lími
te y sustitución de las m ism as, y 'som eterá á la Autorfo 
dad judicial respectiva las infracciones que, según las le
yes y disposiciones vigentes, deban penarse en forma de 
juicio.

Art. 10. Todas las disposiciones del Gobernador de 
la Habana son reclam ables, sin perjuicio de su ejecu
ción , .ante el Gobierno superior civil que podrá suspen
derlas , modificarlas ó revocarlas, salvo cuando por ra 
zón de la m ateria deban reformarse por otras Autorida
des y en otra forma.

Art. 11. E l Gobernador de la H abana dará al Go
bierno superior civil parte mensual de sus resoluciones 
é inm ediatamente de todos los sucesos que afecten al 
órden, salubridad y bienestar de su distrito, así como 
de las disposiciones que con su motivo hubiese dictado.

Igualm ente dará conocimiento al mismo Gobierno, 
en los períodos que este fije,.del estado en que se hallen 
los diferentes ramos de la Administración.

Art. 18. El Gobernador de la Habana no podrá tra s
pasar los límites que expresa el art. 8.° en la aplicación 
de correcciones, exigir m ultas en metálico, proceder en 
la exacción de estas por embargo ó venta de bienes, or
denar la aprehensión de individuo alguno sino en caso 
de presunción fundada de haber ejecutado el delito, cu
yo descubrimiento se deba á sus disposiciones ó agentes, 
ó de mediar providencia de la Autoridad superior ó de 
la ju d ic ia l, ni retardar la remisión á esta del aprehen
dido y de las diligencias practicadas por más tiempo del 
que fija el mismo artículo.
_ Art. 13. Si el Gobernador quebrantase estas preven

ciones incurrirá  en responsabilidad.
La Real Audiencia Conocerá, prévia autorización del 

Gobierno superior civil, de los procesos que se entablen 
contra el Gobernador de la Habana por razón de las in
fracciones expresadas ó de cualquier otro abuso cometi
do en el ejercicio de sus funciones.

‘ El Gobierno superior civil concederá ó negará el per
miso, previa la consulta del Consejo de Administración, 
que establece el art. 85 del Real decreto de 4 de Julio 
de 1861, y en caso de negativa rem itirá el expediente al 
Ministerio de U ltram ar para la resolución que corres
ponda.

Atribuciones del Gobernador como Presidente 
del Ayuntamiento.

Art. 14. Las facultades que con arreglo al Real de
creto de 87 de Julio de 1859 sobre organización de los 
A yuntam ientos de la isla de Cuba competen al Gober
nador dé la H abana como Presidente del A yuntam iento 
de esta c ap ita l, s o n : De Presidencia. De ejecución de 
acuerdos municipales. De Contabilidad municipal.

Bajo el prim er concepto le corresponden las atribu
ciones que determ ina el art. 63 de dicho Real decreto.

Bajo el segundo concepto da cumplimiento á los 
acuerdos del A yuntam iento cuando tengan el carácter 
de ejecutorios, con arreglo al art. 64 de la citada dispo
sición. Cuida de la observancia de los bandos y orde
nanzas locales en la parte relativa á la policía urbana y 
rural, y vigila el búen régimen y exacta gestión de to
dos los servicios municipales.

En el tercer concepto desempeña las atribuciones 
que le encomienda el párrafo primero del mencionado 
art. 64 y el tít. 9.° del mismo decreto en lo relativo á la  
autorización de libram ientos, formación del presupuesto 
del A yuntam iento, Ordenación de pagos y rendición de 
cuentas , y ejerce las funciones que le señalan las dis
posiciones vigentes respecto á la recaudación y adm inis
tración de los fondos municipales.

Art. 15. E l Gobernador Presidente será auxiliado en 
el ejercicio de las atribuciones que le corresponden en 
el segundo de los conceptos expresados en el artículo 
anterior por los Tenientes de Alcalde y por los Regido
res Comisarios.

Art. 16. El Gobernador Presidente convocará m en
sualmente á ju n ta  á los Tenientes de A lcalde, á fin de 
acordar con ellos las reglas conducentes á la m ayor re 
gularidad en el ejercicio de sus funciones.

Art. 17. En el desempeño de las atribuciones que 
correspondan al Gobernador Presidente en el tercero de 
los conceptos expresados en el art. 14, continuará ob
servando, ínterin no se publique una disposición orgáni
ca sobre contabilidad m unicipal, las prescripciones que 
contienen los reglamentos del Gobierno superior civil 
de 9 de Enero de 1855, 30 de Setiembre del mismo año, 
10 de Julio de 1856 y demás reglas vigentes sóbrela ad
m inistración de propios y arbitrios y formación de pre
supuestos municipales de gastos é ingresos con las mo
dificaciones introducidas por el Real decreto orgánico 
de 87 de Julio de 1859, y teniendo presentes las disposi
ciones siguientes:

1.a El Gobernador Presidente del A yuntam iento es 
responsable al reintegro de todo pago que ordenare sin 
sujeción á la liquidación que le presentare de oficio el 
Contador del A yuntam iento , en cuanto excediere del 
crédito respectivo consignado en el presupuesto ordina
rio ó adicional competentemente aprobado.

8.a Si la ordenación que produjo el pago hubiese si
do hecha con arreglo á una distribución de los fondos 
del presupuesto municipal distinta del proyecto presen
tado de oficio por el Contador , la responsabilidad será 
colectiva del Presidente y Concejales que hubieren acor
dado dicha distribución.

3.a La responsabilidad del pago será del Contador si 
la ordenación se hubiese ajustado al proyecto de liqui
dación presentado por él de oficio, ó si la distribución

de fondos á que se refiriese estuviere conforme ce O la 
que hubiese propuesto.

4.a El Depositario será siempre responsable de todo 
pago que hiciese efectivo en cuanto no se sujetase á la 
distribución mensual definitivamente acordada , ó á los 
créditos del presupuesto legalmente aprobado.

5.a Cuando la liquidación  ̂ distribución ó pago ír- 
regularmerite: efectúa^08 hubiesen sido expresamente 
acordados por el A yuntam iento ó por algunas de sus 
com isiones, las responsabilidades que quedan definidas 
serán extensivas á las Concejales presentes al acuerdo 
que no hubiesen protestado ántes deí Pag°*.

6.a P ara  que los Concejales y funcionarios expresa
dos se entiendan respectivamente exentos de responsa
bilidad en los supuestos que establecen las regías 1. , 8. , 
4«* y 5.a de este artícu lo , es necesario que oportún'amen-
te hagan constar la correspondiente protesta por esunto
y ántes del pago. .

De dicha protesta se dará siempre cuenta inm ediata 
al Presidente, Comisión ó A yuntam iento, según su caso* 
Se hará constar en el correspondiente', libro de ac ta s , y 
se expedirá certificación si se pidiere..

7.a La responsabilidad á que se refieren los párrafos 
anteriores ser A declarada y exigida p o r la Dirección do 
Administración del Gobierno superior civil en la vía ele 
apremio al efectuar el exámen de cuentas que prescribo 
el art. 90 del Real decreto de 87 de Julio de 48o9, a re
serva de los recursos al Tribunal del ramo que en la 
m ateria establecen'las leyes y sin perjuicio de las facul
tades que á aquel corresponden al exam inar dichas 
cuentas para su fenecimiento.
Atribuciones del A lcalde , Tenientes de Alcalde ¡/ Regi

dores Comisarios.
Art. 48. Todo lo previsto en los artículos anteriores 

del 44 en adelante respecto deí Gobernador Presidente 
del Ayuntam iento de la Habana es aplicable al Alcalde 
cuando le reem place, en virtud de lo que dispone el a r 
tículo 65 del mencionado Real decreto orgánico.

Art. 49. Los Tenientes de Alcalde cuidarán deh.cum- 
plimiento.- de los bandos, ordenanzas y demás acuerdos 
municipales relativos á policía urbana por parte del ve
cindario. Cada uno de ellos obrará en su respectiva de
m arcador1 como delegado del Gobernador Presidente, 
adoptando á reserva de su aprobación las medidas de 
naturaleza u rg en te , y proponiéndole las que no tengan
aquel carácter.

Dichas Autoridades aphearan gubernativam ente en 
las infracciones que sorprendan Jas correcciones previs
tas por las disposiciones á que se refiere este articulo, 
siempre que estén competentemente ap robadas, hasta 
el máximo de 400 escudos de m ulta y 45 dfos de arresto.

Si la infracción estuviese castigada oon m ayor cor
rección darán cuenta al Gobernador Presidente que po
drá aplicar la que corresponda hasta el límite que au to
rizan los párrafos sétimo y octavo, del art. 8.

Los Tenientes de Alcalde aplicarán en defecto clei 
pago de las multas que impongan el arresto en la p ro
porción que establece el párrafo octavo del expresado 
artículo hasta eí máximo de 45 dias. ^

Art. 80. Los Regidores Comisarios cuidaran del buen 
régimen y exacta gestión de los servicios municipales. 
Serán al menos 48, y entre ellos se distribuirán aL 
principio de cada año según acuerde el Gobernado1’1 re
sidente, prévia consulta del Ayuntam iento los expresa
dos servicios.

- Corresponde á dichos Comisarios vignar el ramo que 
les fuere encomendado. _ ,

Dar cuenta al Gobernador Presidente uc.ios hechos 
que exijan su resolución ó la del A y u n t a m i e n t o  ^

Evacuar los informes que aquella A utoridad o el 
Ayuntam iento les pidieren.

Desempeñar las Comisiones que uno ú otro les con
fieran.

Proponer cuanto crean oportuno para la buena ges
tión del servicio puesto á su cuidado.

Modo de funcionar el A y  untamiento.
A rt.81. Para  el despacho de los negocios que, con 

arreglo á los artículos 58,59, 60 y 61 del mismo Real de
creto y reglamentos é instrucciones v igen tes, corres
ponden al acuerdo, deliberación ó consulta del A yunta
miento de la Habana, se dividirá este en ocho Comisio
nes perm anentes nombradas cada bienio por el Goberna
dor Presidente.

Dichas Comisiones se denominaran:
De formación de los presupuestos municipales.
De administración de fondos municipales,
De exámen de cuentas municipales.
De impuestos municipales.
De policía urbana.
De obras municipales.
De beneficencia, corrección é instrucción prim aria,
De gobierno interior.

Art. 88. Los individuos del A yuntam iento se distri
buirán entre dichas comisiones de modo que cada una  
se componga, al ménos, de cuatro Regidores y el Vice
presidente.

E l Gobernador será Presidente nato de dichas Comi
siones y asistirá de ordinario á la de Administración de 
fondos municipales de la que será Vicepresidente el Al
calde.

Los Tenientes de Alcalde serán respectivamente los 
Vicepresidentes de las demás Comisiones. En su ausen
cia presidirá el Regidor de más edad.

Los Síndicos serán Vocales natos de todas las Comi
siones.

Art. 83. Corresponderá á la Comisión de formación 
de presupuestos municipales el exámen de los ordina
rios , adicionales y particulares de los establecimientos 
públicos, dependientes del Ayuntamiento.

Pertenecerá á la Comisión de Administración de fon
dos municipales in te rv en ir, salvo el derecho de los Sín
dicos, en la recaudación , administración y distribución 
de dichos fondos en la forma y con las facultades que 
hasta  aquí estaban atribuidas á la Jun ta  municipal, am
pliándose las relativas al conocimiento de los expedien
tes de aprem io, á la resolución de los incidentes de sus
pensión de embargos y declaración de insolvencia de los 
deudores.

Competerá á la Comisión de exámen de cuentas m u
nicipales la censura de las que anualm ente rinde el Go
bernador Presidente y el Depositario, prévio el juicio de 
los Síndicos en lo que toca á las últimas.

La Comisión de impuestos municipales conocerá de 
los asuntos relativos al em padronamiento de la riqueza 
imponible y clasificación de industrias para las contri
buciones municipales y al reparto de las mismas.

Será atribución de la Comisión de policía urbana en
tender en lo relativo al planteamiento y organización de 
los servicios que tienen relación con Ja policía de la ca
pital, con la salubridad , seguridad y comodidad del ve
cindario y conocer de los expedientes de alineacio* de 
calles y edificios y licencias para obras particulares.

A la Comisión de obras municipales corresponderá 
todo lo concerniente á construcción y reparación de ca- 
miuos , paseos, edificios y demás obras que se costeen 
con fondos municipales.

La Comisión de beneficencia, corrección ó instruc
ción primaria intervendrá en los negocios relativos á 
estos ramos en la parte en que dependen del A yunta
miento.

La de gobierno entenderá en lo referente al régimen 
interior del A yuntam iento y de sus oficinas y depen
dencias y á las ceremonias y fiestas religiosas y civiles 
en que la Corporación tome parte.

Art. 84. Las diferentes Comisiones expresadas ins
tru irán  los expedientes que son de su competencia, y 
propondrán por escrito al A yuntam iento la resolución 
que estimen procedente.

Art. 85. El Gobernador Presidente nom brará ade-



m ás las Comisiones especiales y las periciales que pre
vengan las disposiciones vigentes para el exámen de 
asuntos ó para trabajos determ inados, y las que por la 
melóle particu lar de los negocios creyese el A yunta
m ien to  oportuno que se constituyan.

Art. 26. Todas las Comisiones expresadas formarán, 
oyendo á las oficinas respectivas, á los Jefes de los ser
vicios locales, y á los Facultativos que estén á las ó fae
nes del A yuntam iento , los pliegos de condiciones para 
las contratas de los diferentes seíYicios y obras en que 
cada una entienda que hayal! de ejecutarse por cuenta 
de aquel.

Art. 27, Dichas contratas se celebraran precisam en
te por remate público , prévia la correspondiente subas- 
í anm^ern^re '̂Ue va ôr 1° contratado exceda de
1.000 escudos ó de 400 las entregas anuales, y se siúe- 
taran a las 'disposiciones del Real decreto de 27 de Fe
brero de. i 852 sobre contratación de servicios públicos 
en Ja P en ín su la , comunicado á las provincias de U ltra
m ar para que^ sirviese de regla general en Real orden 
de 29 de Setiembre de 1866, con las aclaraciones si
guientes:

1.a La designación del tipo ó precio del servicio que 
se contrate se efectuará por el A yuntam iento ó por el 
Gobierno superior civil como Gobierno del departam en
to , prévia propuesta del prim ero, según el a ^ e rd o  re
lativo á la ejecución del servicio que se^ iaya ¿ e COntra - 
ta r  sea de la competencia priv»;\va de dicha corpora- 
cion o necesite de la aproUacion de aquei.
Av,',ntAU- T ar/  ®l W to de la subasta la Comisión del 

nbLtn n* Í °n ^ue c°ríesponda el servicio que sea
T a la concurrencia de los Síndicos,
ripntoi ¿ C10n ol rem ate y la resolución de los inci- 
ciue nres*(?Û  ^  ceie^racion dé lugar corresponderán al 
de dec'rfi »ia com^ o n » quien oirá verbalm ente ántes

T i# a ôs individuos de la misma y á los Síndi- 
t ■ .odos podrán hacer las protestas que estim en opor- 

^as, las que constarán en el acta.
3.a La aprobación de la adjudicación del rem ate cor

responderá al A yuntam iento ó al Gobierno supe^ór" 
eivil en el concepto expresado en el párrafo prip;/ero,"se
gún  la regla que este fija. La anulación def rem até en  el 
caso de que proceda solo podrá resolverse fó r  el Go
bierno superior civil, prévia c o a i t a  del Consejo de 
Administración. - ;

a Parmjso P?*'* boíebrar contratos sin la solem- 
íaad ele subas«,a publica  corresponderá al mismo Go- 
rnrno superior e;lVii en el referido concepto, y Solo po
ra tener lugm» cuando el im porte del Sérvicio no ex- 
M1?raf? lip°s que fija el artículo presente.
*  p los contratos para la ejecución de las obras 

1 ícas. -iei Ayuntamiento* la designación del tipo del 
rem ate i0rm ará parte del expediente de la o b ra , y por 
consiga jien te  corresponderá resolver acerca de este ex- 

a ia A utoridad á la cual compete la aprobación 
ue d icha  obra, según el reglam ento aprobado por Real 
ítec reto de 27 de Marzo últim o, prévia la consulta y re - 
•qo.isitos que aquel establece.

La aprobación de la adjudicación del rem ate corres
ponderá por ahora al Gobernador de la H abana según 
Jos artículos 41 y 44 del mencionado reglamento-. La 
anulación del rem ate , lá autorización para efectuar 
contratas sin las solemnidades de subasta y la celebra
ción de estas se sujetarán á lo qiye disponen los párrafos 
anteriores respecto de los contratos del A yuntam iento 
en general.
nwf** aplicándose las reglas de la

stiuccion del Gor^erno superior civil sobre remates 
w u erV1C1?? ^JL ^pa-les de 9 de Agosto de 1866, apro-

por R eal orden de 1.* de Setiembre de 1866,. en lo 
que no se «Aponga á lo dispuesto en el artículo anterior..

l o s  pliegos de condiciones para los contratos de 
ouras^ públicas que hayan de efectuarse por el A yun ta
dme n t 0 se sujetarán en sus porm enores á  las in struc
ciones qrie  rijan ó se dicten para llevar á cabo las obras 
publicar* de la isla qiié se ejecuten por cuenta del pre
su p u es to  general de la m ism a, en lo que no difieran de 
ifts o'dses establecidas en el artículo anterior.

DISPOSICION FINAL.

. Art. 29. Las atribuciones que este reglam ento seña- 
5 Gobierno superior civil se e jercerán  por eí Gober

n a d o r Gapitan general ó por el D irector de A dm inistra
ción segun su natu ra leza , conforme á las reglas esta- 

ecidas en el Real decreto de 26 de Noviembre de 1863 
-que organizó el expresado Gobierno.

M a d r id  30 de E nero  de  \ 866.==» A p ro b ad o  
p o r S , M .==Cánovas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Excmo. é ilmo. Sr. Obispo de Córdoba, por 
acta fecha 15 del actual, hizo cesión canónica al 
Estado de los bienes de cofradías de su diócesis, cum
pliendo lo estipulado en el Convenio adicional al 
Concordato do 1851

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Administración local.—Negociado 4.°—Quintas.

Pasado á informe de las Secciones de Guerra y 
Marina, Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente instruido á consecuencia déla  
instancia en que varios Facultativos de Beneficencia 
y Sanidad de esta corte solicitan por sí y á nombre 
de los demás de igual clase que se les declare no 
serles obligatoria la asistencia al reconocimiento de 
quintos ante el Consejo provincial, y que debe avi
sárseles con suficiente anticipación cuando hayan de 
prestar este ser vicio, dichas Secciones han ^emitido 
sobre el asuD'to en 13 de Marzo último el siguiente 
dictámen:.
 ̂ «Ey.cm.o. Sr.: Estas Secciones han examinado la 
insta ncia dirigida al Gobernador de la provincia por 
varios Facultativos de Beneficencia y Sanidad de 
esta corte, solicitando por sí y á nombre del Cuerpo 
ó que pertenecen que se les declare no obligatorio 
el reconocimiento de quintos ante el Consejo provin
cial , y que se les avise con suficiente anticipación 
cuando deban prestar este servicio.

Fúndanse especialmente dichos Profesores, para 
solicitar lo primero , en que la ley no les obliga á 
ello, pues solo dice que debe dárseles preferencia:

Cierto es, E;xcmo. Sr., que ni en la ley de Quin
tas, ni en la de Beneficencia, ni en la de Sanidad, 
ni en ningu na otra existe prescripción alguna que 
terminanVemente les imponga semejante obligación; 
pero si nos fijamos en la naturaleza é importancia de 
este servicio, si estudiamos con detenimiento los ar
tículos, 5.* ŷ 6.° del reglamento de exenciones físicas, 
fácilmente comprenderemos en qué débil funda
mento descansan las pretensiones de los Profesores 
de Beneficencia y Sanidad de esta corte.

La necesidad del reconocimiento de los quintos 
ante el Consejo provincial y de que el mismo se efec
túe sin dilaciones ni entorpecimientos sino con cuan
ta puntualidad v esmero sean posibles, es una ver
dad que, por estar al alcance de todos, no solo no 
necesita probarse, sino que ella misma demuestra la 
precisión de que dicho servicio sea obligatorio. Así 
deben habeirlo comprendido los dignos Profesores que, 
tanto en Madrid como en las demás provincias, vie
nen desde Lace algunos años desempeñándolo con el 
mayor celo, sin haber producido hasta ahora recla
mación de ninguna especie. Pero si hasta hoy ha sido 
posible practicar cumplidamente este servicio, ¿po
dremos asegurar que se llenará del mismo modo en 
lo sucesivo accediendo á lo que solicitan los recla
mantes? Si para estos Facultativos no es un deber el 
reconocimiento de quintes, ¿cómo se ha de obligar 
á ello á los particulares? Y si no es obligatorio para 
alguien, ¿cómo esperar entonces qqe los Facultativos 
acudan en momentos dados á semejantes actos, cuan
do apenas reciben el aviso para ello y teniendo tal 
vez que abandonar su clientela y sus asuntos pro
pios?

Bastan las ligeras observaciones que preceden

para comprender que la preferencia que el art. 6.“ 
del reglamento de exenciones concede á los expre
sados Facultativos para él reconocimiento de quintos 
ante el Consejo provincial,  solo puede dárseles en e¡ 
sentido de que tal reconocimiento es un deber j no 
solo para elios, sino para la clase médica en general. 
Y que este es el espíritu del citado artículo no pue
de ponerSé en duda, puesto que a! hablar el art.  o.° 
del reconocimiento de los quintos ante los Ayunta
mientos , previene terminantemente que este se 
practique por los Facultativos titulares y los de nú 
mero de los establecimientos de beneficencia de los 
respectivos pueblos; caso que guarda completa ana
logía con el que sirve de materia al artículo siguien
te ,  tanto por la índole del servicio á que se refiere, 
como por las circunstancias de los Profesores que de
ben practicarlo. Era, pues, inútil repetir literalmen
te en el art. 6.° lo que ya en el 5.° estaba dicho.

Pero si alguna duda pudiera caber todavía en 
este asunto, no Sucede ciertamente lo mismo coa el 
tercero.de los extremos que abrasa la pretensión de 
los reclamantes. Piden estos que se les avise el dia 
anterior al del reconocimiento, á fin dé cjue de esta 
manera puedan tomar sus medidas para no abando
nar á su clientela y acudir con puntualidad á prac
ticar el servicio que se les encomienda.

Atendibles .«orí, sin duda akuna> las razones en 
que apocan \os Profesores de Beneficencia y S a n i 
dad de está córte su solicitud en este punto; pero 
nó lo son ménos las que guiaron al legislador para 
establecer que aquellos fueran avisadoó cón la me
nor anticipación posible, yá para evitar los abusos á 
que en todo caso podría dar lugar lo contrario , ya 
disminuyendo y haciendo casi imposible el cúmulo 
de absurdas pretensiones, que de otro modo moles
taría sin cesar á los Médicos que debieran tomar par
te en estos actos. Si la razón y la experiencia recha
zando que por aquellos se solicita, si la ley termi
nantemente prescribe lo contrario , claro es que no 
pueden ser un motivo suficiente para acordarlo las 
razones de propia conveniencia en que ellos se fun
dan.

Las Secciones, pues ,  en consideración á cuanto 
queda expuesto, acuerdan informar :

1.° Que el reconocimiento de los quintos ante los 
Consejos provinciales es y debe ser obligatorio para 
todos ios Profesores de la ciencia de curar, y muy 
particularmente para aquellos que perciben sueldo 
de los fondos provinciales y generales, según debe 
terminantemente declararse.

2.° Que debe desestimarse la pretensión de los

reclamantes respecto á que se les avise con un dia 
de anticipación para asistir á dicho reconocimiento, 
si bien habrá de tenerse presente que la ley no m ar
ca el tiempo preciso en que esto deba hacerse, de
jando así á los Consejos provinciales, única autori- 
ridad competente para ello, el arbitrio de apreciar 
en cada caso y según las circunstancias cuál es la 
menor anticipación con que dichos Facultativos de
ban ser llamados.})

Y habiéndose dignado S. M. resolver de confor
midad con lo propuesto en el preinserto dictámdn, 
de Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V¿ S. m u 
chos años. Madrid 3 de Mayo de 1866.

POSADA HERRERA-

Sr. Gobernador de la provincia de ....

ANUNCIOS OFICIALES.
Banco de España.

RECTIFICACION.

Al publicarse en la G a c e t a  de ayer el resultado del 
sorteo de amortización de billetes hipotécários. celebrado 
en el dia anterior, se ha cometido por error de copia la 
equivocación de asignar al número 3828 dé la bola, ex
traída los billetes hipotecarios números 382701 al 808 en 
vez de 382701 al 800; as como la bola que aparece con 
el núm. 4069 debe ser 4061, correspondiente á la cente
na 405001 al 405100.

Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías.

El dia 16 de Junio próximo venidero, á las doce de 
la mañana, se celebrará en la FábTica de tabacos de "Va
lencia segunda sübasta pública para contratar hasta  fin 
de igual mes de 1868 las traslaciones de tabacos en  ram a 
y elaborados desde el almacén que tiene la misma esta
blecido en el ex-convento de San F rancisco ,"den tro  de 
la población, á los de la Fábrica y vice versa , sirviendo 
de base para el acto el pliego de condiciones publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 20, fecha 20 de Enero 
del corriente año, según lo dispuesto por Real orden de 
10 del actual.

Madrid 18 de Mayo de 1866.=* El Director general, 
Martínez.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 23 de Junio próxim o, á lá u n a , tendrá lugar 

ante la Jun ta  de Jefes del establecimiento de las m inas 
de Almadén subasta pública para la adquisición^ del 
sum inistro de maderas de fortificación con destino' á las 
mismas durante el año económico de 1866 á 67 , y con 
sujeción al pliego de condiciones y presupuesto que 
sé hallan de manifiesto en esta Dirección general y en 
el punto de subasta.

El porm enor del surtido que se tra ta  de adquirir es 
el sigu ien te ;

Para

lo interior de las minas.

Número 

de piezas.

bongitud 

en metros.

Circunferencia 
en la parte me
dia del palo.

Precio 
de cada pieza.

Escudosk

Importe
en

Escudos.

Total general. 

Escudos.

R ollizones___
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Id em ...................

300
450
40
55
B5

3,37
3,79
4,20
4,62
5,03

0,58
0,60
0,62
0,63
0,65

4,500 
5,200 
6,000 
7,000 

. 8,400

4.350
780
240
385
445,500

3.200,500
3.200.500 

4.565

2.400

9.865.500 

Total general.

Escudos.

Rollizos com unes...............
Id em ............................ ..........
Idem .................*

Estacas de encam ación. . .
Idem ................... ...................
Id e m ......................................

800
400
650

600
600
500

3,37
3,79
4,20

2,53
2,96
3,36

0,36
0,37
0,38

0,30
0,32
0,33

2/100
2.500 
2,900

0,950
4,300
4.500

4.680
4.000
4.885

4.565

570
780
750

2.400

Para lo interior 
de las minas.

Número 
de piezas.

Longitud 

en metros.

Escuadría 

en metros.

Circunferencia 
en la parte me

dia del palo.

Precio 
de cada pieza.

Escudos.

Importe
en

Escudos.

E stem p les .. . . . 400 2,42 0,24 0,78 4,400 440
Id em ........... 450 2,54 0,23 0,82 5,600 840
Idem ............ 400 2,75 0,24 0,88 6,550 655
Idem .................. 80 2,96 0,25 0,90 7,500 600
Idem .................. 30 3,37 0,27 0,97 9,650 289,500
Id em .............. 50 4,24 0,28 4,00 43,700 685

3.479,500 3.479.500

Los precios máximos admisibles que se fijan para el 
rem ate consistirán en 9.865 escudos por el sum inistro 
de rollizones, rollizos y estacas, y en 3.479 por el de es
temples.

La fianza prévia para hacer proposición es la de
1.000 escudos para el surtido de los prim eros y 400 es
cudos para el de los segundos, y la definitiva respecti
vam ente de 2.000 escudos, y 800 escudos, con arreglo 
á las condiciones 6.a y 13 del pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar las m aderas de fortificación necesarias 
á las minas de Almadén en el año de 1866 á 67, se com
promete á cumplirlas y á su m in is tra r . (los rollizo
nes, rollizos y estacas), ó los estem ples por el precio
d e  escudos (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Mayo de 4866.=E1 Director general, 

Juan González Alonso.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría Central y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del 
corriente mes, se servirán presentar en la misma, desde 
el dia 19 al 29 inclusive, la correspondiente certificación 
de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y el V.° B.° 
del Sr. Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el estado en cuanto á viudas y huér
fanos, el punto donde habitan y suscribiendo la decla-r 
ración im presa e n  los ejemplares que se les facilitarán 
oportunam ente; todo segun lo dispuesto por la Supe
rioridad en 6 de Setiembre de 4855.

Madrid 48 de Mayo de 4866. =  Juan Pedro Martínez.

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 45 

le Abril de 4856 lia tenido lugar en este d ia , en la sala 
le ju n ta s , el sorteo de siete acciones de carreteras, de 
i 2.000 rs. cada una, que deben amortizarse en el pre
sente año de las que por valor de 490.000 rs. se em itie- 
•on á cuenta de los 50 millones de reales concedidos al 
jobierno por la ley de 44 de Marzo de 4856.
Vulneración de las acciones que han sido amortizadas 

8 46 23 26 35 57 67
Madrid 46 de Mayo de 4866.=  El Secretario , Grego

rio Zapatería.==V.° B .°= E l D irector general, P residen- 
;e, P. S ., Heredia.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

E n los dias 23 y 24 del corriente, y hora de las once 
de su mañana, se venderán en este establecim iento, en 
pública lic itación , las ropas empeñadas en Agosto de 
4865, las cuales estarán de manifiesto en la sala de al
monedas el dia 22.

Los empeños de alhajas hechos en Abril del año an 
terior, solo podrán renovarse ó desem peñarse hasta  el 30 
del presente mes, en cuya fecha pasarán á la sala de al
monedas para su venta las que resulten existentes. 

Madrid 47 de Mayo de 4866.=E1 C on tador, A ndrés
T a.m a.vn  v  ‘RaiiQ

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Después de trascurridos 45 dias, los cuales se comen

zarán á contar desde el siguiente en quéaparezca inser
to este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se arrendará en 
pública subasta y bajo m i-presidencia y  con asistencia 
de un Diputado provincial y del Secretario del Gobierno 
de esta provincia, el servicio de bagajes de la misma para 
el año económico de 4866 á 4867 con sujeción al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en las oficinas de 
este Gobierno, advirtiendo que las proposiciones que se 
hagan se me han de entregar al mismo tiempo dé la  su
basta en cuyo acto se abrirán por turno, debiendo acom
pañar á cada pliego la  carta de pago que acredite [ha
berse hecho el depósito de 40 por 400 del tipo de la su
basta, teniendo entendido que si resultasen dos propo
siciones iguales se abrirá nueva subasta en el mismo 
acto entre los autores de proposiciones iguales.

Barcelona 7 de Mayo de 4866.= E 1  G obernador, Ig
nacio Mendez de Yigo. 6507 °

Gobierno de la provincia  de Cáceres.
 ̂ Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Millanes de la M ata, dotada con el sueldo 
anual de 200 escudos satisfechos de los fondos m unici
pales.

 ̂Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
m ás de la capacidad necesaria, tendrán  25 años de 
edad cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 de Julio de 4851 y 48 de Febrero de 4856, 
y presentarán sus solicitudes debidamente docum en
tadas al Presidente del referido A yuntam iento dentro 
de los 30 dias siguientes al en que se inserte este anun 
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ; en la inteligencia de que pasado este térm ino se 
proveerá la expresada Secretaria con sujeción á lo dis
puesto en el art. 79 de la ley municipal v ig en te , R eal 
decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 24 
del mismo mes de 4858.

Cáceres 3 de Mayo de 1866.=Felipe de Nassarre, 
______________  6345—1

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

la villa de Alcalá del Valle , dotada con el sueldo de 600 
escudos anuales procedentes de los ingresos del presu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á la m ism a, además de la 
capacidad necesaria, deberán tener 25 años cumplidos, 
como lo previenen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4854 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus res
pectivas solicitudes debidamente documentadas al A l
calde Presidente do dicho A yuntam iento dentro de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la inteligen
cia de que la provisión de la citada plaza tendrá lugar 
en la forma que establece el art. 89 de la ley m unicipal

vigente, el 97 del reglamento para sü 
plena sujeción también al Real decreto de 49 de o 
bre de 4853 y Reales órdenes de 21 del mismo mes u 
4858 y 45 de Noviembre de 4864.

Cádiz 4.° de Mayo de 486G.=Enrique de Cisneros.
6480—2

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del A yuntam iento del pueblo de Spl- 

gua se halla vacante por fallecimiento del que la obte
nía: su dotación consiste en 200 escudos pagados de los 
fondos municipales. > . A1

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al A l 
calde de dicho pueblo dentro del térm ino de 30 días, a 
contar desde la publicación de este anuncio e n la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.

Huesca 8 de Mayo de 4866.=Oonstancio Gambeb
6543—o

Gobierno de la provincia de L érida.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Oíuias, dotada con el sueldo anual de 200 escudos.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores ô.e *o 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus soneiíit- 
des Competentemente docum entadas al Alcalde JPresi- 
dehte de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 
un.rnes, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia; en la inteligencia que sera 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Lérida 23 de Abril de 486G.=Valentin Cabello.
6434—1

A yuntam iento constitucional de Salmerón.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano tituíai3 

de esta villa d é , Sálihéfort \ provincia de Guadalajara, 
pártidó judicial de Saceuon, dotada con 2.000 rs; paga
dos del presupuesto m unicipal, por la asistencia á jas  
familias pobres, al tenor del reglam ento de 9 de No
viembre de 4804» y además lo qüe pTodiizCán los ajustes 
ó igualas de los demás vecinos del pueb lo , cuyo núm e
ro es de 38Ó próximam ente.

Es pueblo m uy saludable ,• abundante de m uy bue
nas a g u a s , y se recolectan en él toda clase de granos, 
vino, aceite y toda clase de hortalizas, frutas y legum - 
bres. > ,

Los que quieran aspirar á dicha^ plaza presentaran 
sus solicitudes dirigiéndolas al Presidente ó Secretario 
de este A yuntam iento en el térm ino de un m e s , á con- 
tar desde el dia en que aparezca inserto e fie anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id *  i

Salmerón 29 de Abril de 4866.=E l Presidente del 
A yuntam iento, Sandalio F a lco n .= E l Secretario ^  Ma
riano Guerrero. ___________________   $046

A yuntam iento constitucional de V elez-R ubio
Licenciado D. Ildefonso López L ópez, Alcalde por 

S. M. de esta villa. . ? ^ .
Hago saber que habiendo quedado vacante la Secre

taría dél A yuntam iento de está villa por renuncia dél 
-qüe la obtenía, la corporácioñ há acordado, éñ sesión 
del dia 40 del presente m es, se anuncie por edictos eri 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  en el Boletín oficial de la pro
vincia la vacante de dicho cargo dotado édn él sueldo 
de 600 escudos anuales* para qüe los aspirantes que ré- 
unañ las circunstancias exigidas por el Real decreto de 
i 9 de Octubre de 4853 puedan presentar én él térm ino 
de 30 dias contados desde la inserción de este edicto erl 
la G a c e t a  y Boletín oficial sus solicitudes docum entadas 
y hojas de servicios certificadas y visadas por quien 
corresponda én ésta A lcaldía, todo con arreglo á lo qué 
previene dicha Ftéal disposición. . .

Lo que se anuncia por el presente para conocim ien
to de los que aspiren á,dicho destino.

Dado en Velez-Rubío á 42 de Mayo de 4866 .=E i 
P residen te , Ildefonso L opez.=  El Secretario interino* 
Felipe Jiménez. .________________  6515

Alcaldía constitucional 
d e  H i g u e r a  d e  C a l a t r a V á .

t). M artin de Laha, Alcalde constitucional de esta 
villa de H iguera de C alatrava, provincia de Jaén , p ar
tido de Mar tos.

Hago saber que declarada vacante la plaza de Médi
co-cirujano titu lar de esta población por renuncia del 
que la desem peñaba, y aprobadas por el Sr* G oberna
dor civil de la provincia las condiciones form uladas por 
el A yuntam iento y doble núm ero de mayores contribu
yentes para proveer dicha p laza , se anuncia por medio 
del presente, que se insertará  en el Boletín oficial y Ga
c e t a  para qUe llegüe á conocimiento de los Profesores 
á quienes pueda conven ir, debiendo dirigir á esta A l
caldía los aspirantes las solicitudes docum entadas con 
las relaciones de méritos dentro del térm ino de 20 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en los ci
tados periódicos.

Este partido es de tercera clase por constar de 232 
vecinos, y está dotado con 200 escudos, pagados del 
presupuesto m unicipal por la asistencia de 70 fam ilias 
pobres y 20 rs. m ás por cada una  de las que excedan de 
este núm ero, y 530 escudos por iguala vo lun taria , hoy 
formalizada entre estos vecinos.

H iguera de Calatrava 30 de A bril de 4866.=M artin  
de L ara .= F ranc isco  José Polo, Secretario. 6544

Alcaldía constitucional de Mora.
La Secretaría del A yuntam iento de esta villa de Mo

ra , dotada con el sueldo anual de 500 escudos y obliga
ción de ten er 'u n  am anuense, se halla vacante por di
misión del que la desempeñaba.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntam ien
to en el térm ino de 30 dias, contados desde el de la in 
serción del presente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Mora 23 de Abril de 4866. =  El Alcalde accidental,
:---- n a/.nn o

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Murcia.

E n el expediente que instruye esta Adm inistración 
contra los Concejales que form aron el A yuntam iento 
de A lcantarilla en el año de 4809, á consecuencia del 
débito de 200 escudos que les resultó por la ren ta  de 
aguardientes ¡y lico res, se ha  declarado la insolvencia 
de los m ism os, y responsable subsidiario á este descu
bierto á D. Juan Q uintano, que hizo el ajuste de este 
ram o como Contador principal de la provincia en aque
lla época; en su v irtud  por el presente se le c i ta , llama 
y emplaza en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofiHol de 
esta provincia , y si hubiese fallecido á sus herederos, á 
fin de que en el preciso térm ino de 30 dias se presenten 
en esta dependencia por sí ó por medio de persona au 
torizada al efecto á solventar el referido descubierto, pues 
en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Murcia 47 de Mayo de 4866. =  Francisco María Cas- 
t e l l ó . _______________________6510—3

A dm inistración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia  de Málaga.
P or disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la 

provincia y en cumplim iento del art. 466 de la R eal 
instrucción de 34 de Mayo de 4855 y Reales órdenes de 
22 de Mayo de 4864 y 3 de Setiembre de 4862, se sacan 
á pública subasta las fincas que por falta de pago de. al
gunos de los plazos sucesivos al prim ero han sido de
claradas en quiebra, bajo las condiciones generales que 
están prevenidas para la venta de Bienes del E s ta d o , y 
las particulares que contiene la citada ú ltim a Real or
den , cuyos porm enores para inteligencia de los licita
dores se expresarán.

R em ate para el dia 20 de Junio de 4866 á las doce de 
su m añana, en los estrados de los Juzgados de Hacienda 
de Madrid y esta capital.

Bienes del Estado.-—Mayor cuantía.
Número 2 del inventario. Un solar de 2.450 varas, 

señalado con la letra N  en las playas de San A ndrés, de 
esta ciudafi, procedente del Estado por m ostrencos, que 
lué adjudicado á D. Manuel López Travescdo en 20.400 
escudos á pagar en 45 p lazos; debe por el segundo al 
cuarto vencidos en 26 de Octubre de 4864, 4.692 escu
dos: tasado en 4.440 escudos , capitalizado en 2.250 es
cudos ; im porte de los pagarés vencidos y por vencer, 
existentes en Tesorería, 48.360 escudos. Sale en cuarta  
subasta por la capitalización.

Bienes de Instrucción pública.—Mayor cuantía.
N úmero 72 del inventario. Un molino harinero  de 

dos paradas denominado Cuarto del acueducto de San 
Telmo, de esta ciudad, que fué de su Institu to  de se
gunda enseñanza, adjudicado á D. Sebastian Briales en 
42.544 escudos á pagar e n 40 plazos; debe por el quinto 
y sexto vencidos en 46 de Setiembre de 4864, 2.502 es
cudos 200 m ilésim as: tasado en 5.854 escudos 300 milé
simas ; capitalizado en 8.541 escudos; im porte de los pa
gos vencidos y por vencer 7.506 escudos 600 milésimas. 
Sale en cuarta subasta por los 2.502 escudos 200 m ilé
simas del débito.

Núm. 74 del inventario. Otro de tres paradas sexta 
de dicho acueducto , adjudicado a D. Juan U nales en 
40.040 escudos á pagar en 40 p lazos; debe por el quinto 
v sexto vencidos en id. 2.002 escudos: tasado en 5.499 
escudos 000 milésimas ; capitalizado en 5.943, importe 
de los pagarés V ^cidos y por vencer 0.006 escudos. Sale cíe ios pa&aies > .  ̂ ]os 2 002 escudos del debito,
en cuarta subasta poi

E n los estrados do los J u g a d o s  de hac ienda  de Ma
drid , esta capital y de prim era R a n c i a  de Antequera.

Bienes de Beneficencia.—Mayor cuantía.
N úm ero 69 del inventario. Suerte p rim .,r® ^ °°P"

tijo de los H ospita les, de fanegas 115® H^ 'a  Ve 
tierra calma y mitad de la c isa  en el partido de. ve
ga , térm ino de A n teq u e ra , procedente de su  hospita. de 
San Juan de Dio», que fue adjudicado en 28 íoO e so j-  
dos á pagar en 45 p lazos; debe su com prador D. Miguel 
Jiménez Espejo 12.075 escudos por el segundo ol sétimo 
vencidos en 28 de Setiembre de i 864: tasaida en 20.634 
escudas 236 milésimas : capitalizada en 16.949 fe u d o s  
924 milésimas ; im porte de los pagarés vencidos y por 
Vencer ,25.875 escudos. Sale en tercera subasta por Ja

C? \u m liía69°déí inventario. Suerte segunda de dicho 
r w t :io de 46^ fanecas 5 Celemines de tierra, y m itad de 
Fa c a sa f  que fué adjudicada en 3.600 e ^ o s »  pagar en 
15 plazos ; debe el citado com prador d ,.g i^  fe u d o s  pm
el segundo al octavo plazo ^ u ásim as• capitali-
4864: tasada en 21.469 escudos 200 de lospa-
zada en 47.940 escudos 20 m ilésim as; im pP™  ae iob pa 
garés vencidos y por vencer 32.400 escudos, u
cera subasta por la capitalización.  ̂ .

Málaga 7 de Mayo de 4866.=E1 A dm inistrado!, i. 
tonio L aá y Rute.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro

de primera instancia del distrito de la 1 tl1clu^ .aá®r¿ se i-nora  
cita y  llama á Josefa P iñeiro, cuyo actual Pal au- r°  ®ent‘° ea  
para que dentro del término de tercero día sa presente en la 
audiencia de S. S ., sita en la calle de la Union, num. 6 ,  cuarto 
bajo, con el fin de prestar una declaración en causa que po. el 
m ismo se sigue. '

La almoneda pública d é lo s  m uebles y d e m á s  efectos del 
concursado D. M iguel-Jim énez Espejo, que tuvo principio el 16 
del corriente en el depósito de la calle de Jardines, num. 16,
cuarto baio se^un se anunció en la G a c e t a  , D iario de guisos y 
M e t in  oficial de esta provincia , term inará el martes 22; del ac
tual, adjudicándose los efecto^ quedaren en ^  j
postor. ______

En virtud de providencia  del Sr. Juez de p n m e ra in sta n c ia  
del distrito d é la  Universidad de esta q°rt“, ^e í f “ 4 a.dll f nta — 
cribano de actuaciones D. Jacinto Calleja, 
pública subasta, por térm ino de ocho d ía s , a q ?re"‘®f ~  ha 
y  efectos tasados en la cantidad de 11.524 rs., los chales se a 
liarán de manifiesto en la Puerta del S o l, num. 4, P's? ® ua“ ?; 
para su rem ate se ha señalado el día 5 de Jumo P 'óx im o , a a 
una de su tarde, en la sala de audiencia del Ju zg a d o , B »  en ei 
piso bajo de la Territorial. #

Madrid 18 de Mayo de 1866.=C alleja.

A voluntad de sus dueños y  en v irtud de providencia del 
Sr. Juez (!í primera instancia del distrito d é la  U niversidad de 
esta corte, refrendada de'l Escribano de actuaciones D. Jacinto 
Calleja,-se saca á la venta é«  pública ^ubagta 'ma posesion cer- 
c a á a , sita Cn esta c o r te , afueras a la Puerta de A lcala , a mano 
izquierda de la carretera de A ragón , lindante entre Norte y 
Oriente con el callejón ó zanja del Retiro y  posesión  llamada el 
jar.iin iilo , y  por Mediod a y  Poniente- con  los Cam pos E líseos, 
su superficie es de 440.426 pies cuadrados, equivalentes a ¿4.070 
m etros 50 decím etros cuadraros y  dentro de ella se oom - 
prende un pequeílo olivar, una noria cubierta, estanque, m . 
hornos para cocer ladrillo, deteriorados, un cobertizo que sirve  
para pajar, corral con gallinero, casa con habitación alta y  Jbaja 
y  algún trozo de hueHa y  jardín; ha sido tasa ta á razón de 6 rs. 
50 cénts; cada pié, en la cantidad de 2.862.769 rs. vn., a reb-yar 
cargas, y parst ía celebración del rem ate se ha señalado el día 
-16 del p óxim o mes dé Jiinio y  hora de las doce de la manana, 
en la sala de audiencia del Juzgado, sha ep el piso bajo de la Ter
ritorial, hasta cuyo dia <-starán de m anm esto los planos d é la  
finca y  títulos dé pertenencia de ella en el dom icilio del actua
rio, calle de Jacometrezo, núm. 65, cuarto principal de la dere
cha, de nueve á doce de la mañana; debiendo advertirse no se 
adm itirá postura que no cubra el im porte de la tasación.

Madrid 18 de Mayo de 1866.=C alleja. 6o24

En virtud de providencia del Sr,D . Francisco íj^ler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juéi? de pri
mera instancia del distrito del Centro de la m ism a, refrendada  
por el Escribano D. Venancio de Orche y  para pago de un  
acreedor, se sacan á la venta en pública subasta las tincas si
guientes: . . ' ,

Una tierra , término de Y aldem oro y  sitio de la L astra , de  
una fanega; linda al S. ¡ on otra de Manuel M oreno, M. Tiburcio  
Orihuela, P. el cam ino, y  N. D. Javier de Lara, tasada en 26 es
cudos

Un solar en dicha v illa , calle de M ad rid ; linda al S. con la 
expresada calle, M. la del Hospital, P. otro de D. Javier de Lara, 
y  N. con otro de la Capellanía, tasado en 38 escudos.

Otra tierra en el m encionado térm ino, camino de Pinto, de 
fanega y- m edia, que linda al S. con Antonio M artin, M. dicho 
cam ino, P. y  N. con D oña Manuela Sánchez , tasada en 33 es
cudos. *

Otra en térm ino de P in to , en C anto-negro, baldío de dos 
fanegas y  media; linda al S. con otra de D. Deogracias Fernan
dez, M. Doña Luisa de Gaviria, P. D. \Í c e n te  L inares, y  Ni. con  
los cerros , tasada en 55 escudos.

Para cuyo rem ate se ha señalado la hora de la una ae  la tar
de del dia 20 del próximo mes de Junio en el local de audiencia 
del referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Terruórial, tren
te á Santa Cruz.

Madrid 12 de M ayo de 1866.=-Orche. 6517

En virtud de providencia d d  Sr. D. José Puig y A lvarez, 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de Bue- 
navista de esta corte, refrendada del Escribano de actuaciones 
D. Emilio M onet, sustituto de D. Manuel C áldeiro, se anuncia 
por el presente la mué te sin testar de Doña Manuela de la Cer
da y  Pedroso, que falleció en la ciudad de la Coruña en 22 de 
Setiembre último, y  se llama á los que se crean con derecho a 
heredarla Dara que com parezcan en el referido Juzgado a usar 
del mismo dentro del término de 30 d ia s ; en inteligencia de 
que pasado dicho te'rpiino sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig A lvarez, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito de Buenavista  
de esta corte, refrendada del Escribano de actuaciones Don  
Emilio M onet, sustituto de D. Manuel Caldeiro , se anuncia por  
el presente la muerte abintestato de Doña María de los Dolores 
Venero y  Toba, que falleció en esta corte en Junio de 1864 , y  
se llama á los que se crean con derecho á heredarla para que 
comparezcan en el referido Juzgado a usar del mismo dentro  
del término de 30 dias; en la inteligencia de que pasado dicho  
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

E n providencia acordada en 9 del corriente por e l Tribunal 
de Comercio de esta plaza ha sido declarado en estado de q u ie
bra D. Miguel del R io , de estos m ismos com ercio y  vecindario, 
retrotrayéndose por ahora y  sin perjuicio de tercero al dia 24 
de Marzo últim o; por consecuencia de lo cual y  mandada pu
blicar la citada quiebra con arreglo á lo que disponen el Código 
de Comercio y  ley  de Enjuiciamiento se verifica a s í, prev in ién
dose que nádie haga pagos ni entregas de efectos á dicho D. Mi
guel del Rio y  sí al depositario judicial nom brado, que lo es 
D. Julián de Gurtuvai, de este mismo comercio y  vecindario; ba
jo la pena en otro caso de no quedar descargado de las obliga
ciones que tengan pendientes en favor del citado fallido y por 
consiguiente de la masa. Se previene asimismo á todas las per
sonas en cuyo poder existan pertenencias del repetido Rio que 
hagan manifestación de ellas por nota que entregarán al señor 
Juez Comisario D. Julián de la Torriente, Cónsul de este mismo 
Tribunal, pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y  cóm
plices de la q u ieb ra ;y  por últim o, se convoca á los acreedores 
á la primera junta g e n e ra l, cuyo dia y  hora se fijarán oportu
nam ente en la form » prevenida.

Santander M de Mayo de \ 866.=L icenciado José María Dou.
^  6512

D. Antonio Florencio de V ildósola, Juez interino de prime
ra instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber que habiéndose presentado en concurso volun
tario de espera D. Domingo de las Pozas V a lle , vecino de esta 
ciudad, por el presente se cita y  llama á los acreedores centra 
el mism o para que com parezcan por sí ó por medio de Procu
rador en forma con el título que justifique su crédito en !a junta 
general para que son convocados en el dia 30 de Mayo próxi
mo , hora de las once de su mañana, en la sala de este Juzgado; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 23 de Abril de 1S66.=A ntonio Floren
cio V ild ó so la .= P o r  mandado , Valentín Barrigón. 6519

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte , refrendada del Es
cribano de actuaciones D. Jacinto Calleja H e r n á n d e z ,  se ciU», 
llama y  emplaza al Excm o. Sr. D. Fernando Gargallo, 
de Castellantini y  Cond de Rialo, dom iciliado en el año 18ob 
en la ciudad de Ñ apóles, calle de Santa Lucía al Mari num. b4, 
á fin de que dentro del térm ino de 30 dias, contados d sde el 
dia siguiente al de la publicación de este ed icto, comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía, á evacuar con la debida dirección 
dt- Procurador y  Ahogado la com unicación que se le confino 
por prov dencia de 23 de Julio de dicho año de las pretensio
nes deducidas por parte de los testam entarios de Doña Carlota 
Apellaniz en escrito de 20 de Mayo de 1863 en los autos ejecu
tivos q e siguen contra el Sr. Marques de Santo Flor*», de quien 
es sucesor el Sr. Marqués de Castell.mtini sobre pago de los r é 
ditos de un cen so; bajo apercibim iento de que trascurrido dicho 
térm ino sin haberlo verificado, se accederá á lo solicitado en el 
indicado escrito y se llevará á etecto lo demás acordado en la 
providencia cita la, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Abril de 1 S 66.=C all ja. 6522

En providencia de fecha 12 del actual, dictada por el señor  
D. Gregorio Muñoz y  Domínguez, Juez de primera instancia del



de r!ama<eld i w ^ IC10 r,frendada P01' el a oí na lio D. Francisco 
dad Iiancó p S  ?" a*i.tos ejecutivos promovidos por la socie- 
Garrido ¿ i  , n " i1r,n 'I>0\eCa,'1° Contra D- 0onal°  Soriano y 
c a«  s¡tind, i pi f s5, í R sac:; á r blica subastí>ui,amero „ ,°" ,las «fueras de la puerta do Gilimon, sin hú-
Lr on [UCldo’ dudarte al Norte con propiedad de D Manuel
«i, • ? lzí ' 1; Sur, cuesta de Gilimon ! Oeste muralla do-Madrid, y Este ronda de Segovia, en el cuarto rinnel om.-t 
¿ada en un área de 54.S70 pies cuadrados enuivalén w P -ó 
metros y 94 milímetros, tasada en 579,130 ,-s? e * V¿° 9
ta judicial se lia señalado el dia 7 de lnnír> ’’ e aia cuVa subas- 
de su mañana, en el expresado Juz<- ? " entrante, á las doce 
núm. 8, principal. o^dc» calle de Jacomotrezo,

Madrid 14 de Mavo de ,o P- „
cisco de Lanzas v " — Escribano actuario, 4ran-
- 6524

fíoz y OomirVll Provicicncia dicetada por el Sr. D. Gregorio Mu-
picio, co’, pij * uezc'e primera instancia del distrito del Hos- 
sacan k tec,,la’ Y refrendada del infrascrito actuarte se
in"canda de n \ i  a. £ ari°s ?,én-er0S y 0tr0S efectrts a 
ore p,„„ de ?“eI 9 arc,a Muuoz en autos ejecutivos so-
luibiendV^dn tílid n - > ■ ,,?)alr011 » »• Bernardo Rodrigué,

,o L  que 
cisco de Lanzas. 1 - ^bG .=E l Escribano actuario, Fran- 
___________ __ 6525

Deludo"M^nfefro a 6} t T '  ®í* D- Maouel Martínez
y Juoz de primera insh.no* ■! Tribunal de Cuentas del Reino 
vincia, se cita llama v p m ñ tf* 36013 i hacienda de e4a pro
no de 30 dias á la nprsnnl P° r Present-C edicto, y térmi- 
núni To 2.60̂ > con un'' rC r*1 CUy° exista una carpeta
las oficinas efe la LpT, t  ' prancisc° Alvarez Diaz presentó en 
Cádiz por oí Jefe I  HrnP*i ?a cuj ,tro edificaciones dadas en 
comercio de dicha n l^ í  L f011 de Pr’estamos hecbos Por el 
números del 366 n M f iQ h  L°S 3I1- S d° 1797 y ,S05’ con ÍGS 
reales v Sa nir n incll!si^ s’ importantes en junto 30.117 
bre fVe 1853? carPeta tiene la fecha de t \  de Noviem-

ínismo lr,L m rp8ta d<Cla misrna fecha’ número 2.603, con que el 
¡ ' I  J 'present0 erl dichas oficinas 11 certificaciones de 
5n 0 3 a683n^ evTndel 834 4  864 ^ i v e s ^ S  en

las pre ente é n e U  i mrS' i Pa^  qU^ ,en el término expresado rn ;\ {  ? Juzgado, plaza Mayor, núm, 3, piso terce-
io ,  o acuda a usar de su d ereo o  en el expediente crup sp inc_
rU \Iadrid SI1 Sxt!;avíol ba-í° apercibimiento.

María Cárdenas. 5'9 de ,866'= P ° r mandado de S‘ S-  «Snuel
6527

En los autos ejecutivos o*- _ . . T , ,
ra instancia del distrito A ¿ Pen.dea en el Juzgado de prime- 
por D. Vicente Af->n " p®JPuefta^ s?  dr e1 ^ Gor&  promovidos 
p igo de maravedís cp í  ?  ‘.^ ale*Jtin ?edro Navarro sobre
en 23 de 4 timn v Uní  sentencia que fué publicada

S e -’rpnp; r  Ul, »?, GUyo tenor es el siguiente:
Vistos e n o T a .u j* ^  r'3Mad id ' á 23 de Ma™  de ¡866:

Un Rem ite r5cono^ do°J?“dic ^  de
sec it? d P °r2 m afCles? ac.had? ejecución y  practicado el em bar- 

diente c é X la  en^a form ej0C d°mPOr medio de la eorrespon- 
o p u e s to lX  d u ' ^ e t r  la ley’ quiea n° se ha
fuod30m em oT d^eqcho v dÍa' / Pjnf  Pl° '('Uedan s^ 8 istentes los 
para desnachar la p¡°"- '5 d8rec 10 c‘ue se tuvierai1 e» cdonta
término pl n rr ír it  eley4cion, por lo que procedí? cjüe se lleve á 
privilegiada : J P° r tráníi'es propios de su índole
c.yVisfos ios artículos 970 y  9?| de la ley de Enjuiciamiento ;

lanleaUlL qeUrefrIr t!  mandaF ^ ,mando seguir la ■éjeéucion ade- 
tnrin ’ -hce y lemate de los bienes embargados al eiecu-

UP Mdnüd?1.°?t0ro y CU.mpUd0 *»*> Á “  ® e  zon dpi fi‘ rmr inn ,„  ]  ,'íll,e se rec‘ama. inter-ses legales á ra- 
v c ó sh se iu sa d a s  , ' eq u e inourrió el deudor en mora
cutado? s y  'Iuo Se eausen, las que se imponen al eje-

J u a í F eru M d S pT m m 013 ^  ‘°  pr0nunci° ’ n,ando y  fl™ ° '=
que^br^nór0^  sentencia. concuerda fielmente con su original que obra poi ahora en mi poder, á que me remito.
tículo r t 9nqI e ,C0,nSte, eV umPlimient0 á l ° dispuesto, en el ar- 
Dara s. .!?k, • ley dlí E5Ju«:>amiento civil, pongo el presente
efer'rC1 C'l01011 e” la Gaceta oficial de esta corte para lose ier (os prescritos en la referida ley.

Madrid 9 de Mayo de 1866 —Antonio Valero y García.
6520

de fs6 6 enCÍa'— E a 13 VÍHa y C° rte átí M a d lid - á 23 de Febrero 

PeñI:Sd e e s“ ?ídad® P°br<3Za pr0DK* ¡do por M“ “el LoP«z

cacion8 m rada°c,2rmaer inter“sado solicitó se le recibiera justifi- 
o b tto  Je recUm-ir ¡n w “ ,cualldad de pobre para litigar'co el 
¡lata nart.rdeber- ' lCla m,;nt0 d6 SU lnadre Doña Dcrotea pe- 
padre D luán A n ^ w  qUC corT;3sponde por defunción de su 
d . de clidia nror» S? L°Pe z ; con cuy , motivo se confirió trasla- 
simiiénd9 o P et?RS.',on ? ,a Dona Dorotea, la cual no lo evacuó, 
Juz”a i !  , • lncid«n,te„ en su rebeldía con los estrados delJU,.-r P.do y audiencia del Promotor fis "al:

Resultando que M Ministerio público no puso reparo en crû  
se recibiese la justificación ofrecida, y en su virtud se recibió el 
wurtn 3 pí ueba' c^yo término y con las correspondientes 
resado S& Practl0ad° la de testigos propuesta por el inte-

Alammfplfl'ifr-0. dicha prueba acredita cumplidamente que

sr«  ü s s t ís k  y
;ornal°dp l ín lír ir í5 qM ta'®̂  P*’oduotos n° exceden del doble 
Pnifa Di l o  b ,»cero» y pov lo tanto comprended Manuel López 

, 1 . beneficio legal que solicita:
Vistas las disposiciones de los artículos 179 y siguientes de la 

ley de Enjuiciamiento civil; * °  ae 13

Manuel0rq,UnodeDb0- dec'ara!i v dedar0 Pobre en sentido legal á -Manuel López Pena, mandando se le ayude y defienda en tal 
concept0 con los demás beneficios concedidos á los de su clase 

pcrjuido del correspondiente reintegro en su caso 
fübhquese e s ta ^ a t e n e i i  en la Gaceta y Diario oficial de 

io i esta corte, conforme á lo prevenido en el art. 1.190 
de la expresada ley.

Así lo proveo, mando y  firmo.=Isidro Gómez. 
íAnr Pi y  Publicada fué la anterior sentencia

ri i f / °  p 0™6? Marzo, Juez togado de primera ins- 
P , dt distrito de la Inclusa de esta capital, estando S. S. 

celebrando audiencia pública hoy 23 de Febrero de 1866 por 
/■^asmi e ^ scnbaQ0 de número , de que doy fe. =  Rafaél de

V para que tenga efecto la publicación acordada expido la 
presente, que firmo en Madrid á 26 de Febrero de 1866.- E l  Es
cribano, Rafael de Gasas. 47^8

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Mayo 
de 1866.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la an 
terior, fue aprobada.

®  Senado quedó enterado de que el Sr. M arqués de 
./Gravan se excusaba de asistir á la sesión por hallarse 
jnferm o.

Pasaron á la comisión que entiende en el proyecto 
le ley sobre redención y venta de los censos, dos expo
siciones, una del A yuntam iento constitucional de la v i- 
:a do Vejer dé la Frontera, y otra de varios vecinos de 
dcha villa, pidiendo al Senado que al discutirse dicho 
n*oyec-to de ley se sirva adicionar algún artículo con el 
in de que se excluyan todas las cargas espirituales ó 
.omporales extinguidas por leyes anteriores.

Se recibieron con agrado, y se acordó que se arcill
aran, ejemplares de la Memoria de las cantidades re - 

‘audadasy  socorros prestados a las  familias de los invá
lidos del cólera en el distrito de la L atina ; ejemplares 
me rem itia el Teniente-A lcalde de dicho distrito.

ORDEN DEL DIA.

discusión del dictamen relativo al proyecto deley sobre el 
xdmen y aprobación de las cuentas generales del Estado

correspondientes al ejercicio de ios presupuestos 
del año de 1863.

Leído dicho dictamen, y no habiendo ningún Sr. So
lador que pidiera la palabra en contra de la totalidad, se 
oordó proceder á deliberar por artículos, siendo apro

a d o s  sin debate alguno el 1.°, el 2.° y el 3.°
Leido el 4.°, decia lo siguiente:
«Se aprueban los suplementos de crédito y créditos 

xtraordinarios que sobre presupuestos de gastos del 
eferido año 1863 fueron concedidos por Reales decre- 
is de 16 de Noviembre de 1862; 1.°, 10, 18, 23 y 26 de 
’eb re ro , 9 de Marzo , 12 y 19 de M ayo, 7, 9, 10, 17 y 28
0 Junio , 1.° de Ju lio , 31 de Agosto , 6 y 28 de Setiern- 
re , 14 19 y 28 de Octubre , 4, 9 , 11, 16, 16 y 29 de 
Toviembre, 4 y 6 de Diciembre de 1863; 16 y 18 de 
Inero, 22 de Marzo, 12 y 19 de Mayo y 9 de Junio de 
864; cuyos suplementos de crédito y créditos ex tra - 
rdinarios im portaron á una sum a 68.378.661 rs. 20 
cutimos.»

Acto continuo dijo
El Sr. o c i v á n : La comisión cree de su deber h a - 

n% una aclaración sobre el artículo que acaba de leerse: 
n él se propone la aprobación de los suplem entos de 
réditos extraordinarios correspondientes al año de 1863, 
am ando la atención del Senado en su informe sobre
1 circunstancia de que los proyectos de ley sobre cré- 
itos supletorios que presenta el Gobierno quedan sin 
arso en el Congreso de los Diputados cuando ocurre 
■, disolución de aquel Cuerpo, y seria conveniente que 
¿tos proyectos se considerasen siempre vigentes hasta 
i term inación, sin necesidad de reproducirlos, y esto 
5 m uy im portan te , pues nosotros mismos nos hemos 
Tejado de que los créditos supletorios y ex traordina- 
os que se acuerdan en el interm edio de una á otra le- 
:S 1 a tu ra  no llegan á estar sometidos á la aprobación de 
st a Cámara.

lian  venido los ele 1863; pero vendrán otras cuentas, 
iCdas. 110 dí̂ á rán  incluidos esos créditos en calidad 

ue uuéSj y como es una de las atribuciones de los Cner- 
pos Lolegisladores el exam inarlos, conviene corregir el 
defecto qqe hoy so nota, y para ello seria necesario un 
proyeéió ae ley que deben hacer en el Congreso, porque 
alh es donde se produce el estancamiento, encontrándo
nos en el caso de llam ar la atención sobre ello, como 
lo hace la comisión para ver si tiene eco la humilde voz 
que én este momento se eleva en este recinto para que 
pueda producir sus efectos.

Acto continuo quedó aprobado el artículo con todos 
los restantes del proyecto.
Continuación del debate pendiente acerca del dictamen 
relativo al proyecto de ley sobre aprovechamiento de 

aguas.

Leido el arh 3o nuevamente redactado , fué aproba- 
uo despucs do una ligera indicación del Sr. Oüván> 
igualmente que los artículos 33 al 42 inclusive.

Leído el 43> decía a s i :
«Si el dueño del predio.donde naturalm ente nacen 

Unas aguas dejase trascurrir 20 años después de la pro- 
m.ulgacion de la presente ley sin aprovecharlas consu
miéndolas total ó parcialmente, de cualquier modo per- 
deia  todo el derecho á in terrum pir los usos y aprove
chamientos inferiores de las mismas aguas que por es
pacio de un año y un dia consecutivos se hubiesen ejer
citado. J

Por consecuencia de lo aquí dispuesto, los predios i.n* 
ienorm entc situados y los lateralm ente en su caso, ad
quieren por el orden de su colocación la opcion á apro
vechar aquellas aguas y consolidar por el uso no in ter
rumpido su derecho.
f ÍT r°uSe onttemió fitmen estos predios inferiores ó la
terales, él que se anticipare ó. hubiere anticipado por un 
ano y un día en el aprovechamiento, no puede ser ya 
privado deél por otfo, aun cuando este estuviere situa
do mas arriba en el discurso del agua.»

a  cierta discusión sobre él, di jo 
. E j  Sr.M orqué» de En la legislatura
v ; a cuando se trató del proyecto que nos ocupa, al 
discutirse el art. 43 se dió motivo á que la comisión lo 
i eticara para redactarla de nuevo. Mi otro diU algunos 
Sres. Senadores im pugnaron esté mHfciilb, jr fué de nue
vo retirado por j.a comisión, volviéndose á presentar con 
la supresión de una sola palabra y en la forma que aca
ba de oir el Senado. Yo no tengo grandes condcimientos 
en materias ju ríd icas; pero he llegado i  éiitender que 
en las leyes romanas, dé dohdé toril ó su origen la pres
cripción, se dice qué éste es un medio violento é irijus
to de adquirir, y sin embargo, por este artículo Sé le va 
a dar mayor latitud, cuando yo citeo que en este punto 
no puede haber prescripción, pues no comprendo que al 
dueño que posee un fundo donde nacen unas aguas-, por
que no pueda utilizarlas todas se le pueda privar de ha
cer uso de ellas trascurridos 20 añós ; y ilo obsta qiie sé 
me diga es preciso estim ular el trabajo y castigar al pe
rezoso-, porqué puede suceder que no sea al perezoso á 
quien se imponga el castigo, sino al que carece de medios, 
dándose un premio al que tiene más recursos; podiendo 
suceder que se cause un gran perjuicio, no solamente al 
presente sino al porvenir, porque el dueño del fundo 
donde náéén las aguas, es posible que tenga hijos que 
Con más medios que él pudieran u tilizarlas, y se verán 
privados de hacerlo pasados 20 años por la prescripción 
de ese artículo^

Sé que hay Un principio de derecho que dice se h a 
ga lo que no es en daño de uno y puede faVdréééf áotro, 
y convengo en e llo , piiés si üno tiene aguas sobrantes 
no hay ra&óñ para que en los prédios inferiores no se 
aproveche, pero tampoco la hay para si liega un dia én 
que pueda aprovecharse en el prédio superior el total 
de ellas, se vea privado de poderlo hacer porque otro 
haya estado aprovechando las aguas por medio de arte
factos en que puedan haberse hecho más Ó thénos 
gastos, porque el que úsi procede ya sabe que disfruta 
una cosa precaria y que se expone á que su dueño dis
ponga de ella; no estando aquí en su lugar lá prescrip
ción, para  la que es necesaria buena fe, justo título y 
posesión continhádá'; y no sé yo qué justo  titulo y qué 
puena fé Se pueda alegar poseyendo una cosa que linó 
sabe no ser suya. Esta es una cuestión de derecho, en 
la que me cuesta muchísimo trabajo hablar; pero aquí 
se encuentran los jurisconsultos más entendidos, entré 
ios que haya tal vez alguno que opine como yo y podrá 
explicar este asunto con muchísima más claridad; pero 
de todos modos, yo he debido hacer estas observaciones, 
y una vez expuestas al Senado, no me resta más que de
cirle me dispense por Ja molestia que he podido cau
sarle.

El Sr.'OLTCrÁWR El Senado habrá observado que no 
se ha pedido í'á palabra en contra de los artículos que 
se han leido, y esto es porque la comisión ha celebrado 
conferencias con los Sres. Senadores que han presenta
do objeciones al capítulo IV, y se han puesto de acuer
do. No creíamos que el Sr. Marqués de Villavieja tuvie
ra  objeciones que presentar á este artículo, pues de otro 
modo le hubiéramos invitado á que nos favoreciese en 
las conferencias,

Este articiAo no fué rechazado, como cree S. S.; lo 
que hubo fué que se discutieron jo s  artículos anterio
res, y se retiró el título^ entero en el que esta ba in 
cluido el  ̂que ahora discutimos. Pero el Sr. Mar
qués de Villavieja sienta unos principios que la comi
sión considera completamente inadmisibles, y no sé có
mo puede creer S. S. que no cabe la prescripción en el 
derecho á las aguas, cuando'el prédio mismo donde na
cen puede perderse de esa manera.

El agua es de una naturaleza especial, y á nádie se 
le disputa el que disponga de la que nace en su fundo, 
siendo suya toda la que pueda encerrar y consumir; pe
ro la que no tiene medios hum anos de contener, no es 
fácil que lleve una señal para ir á buscarla hasta que se 
incorpore con cualquier rio. Ha admitido S. S. la idea 
de que lo que uno no pueda aprovechar lo utilice otro, 
y cabalmente de eso se tra ta ; pero es preciso tener en 
cuenta una circunstancia m uy im portan te , y es la 
de que el que aprovecha el agua lo hace con el ob
jeto de aum entar la producción , lo cual le cuesta au 
mento de gastos y muchos sudores y afanes, y seria una 
iniquidad el que pasados 20, 30 ó 60 años, se viniera á 
destruir de un golpe esa riqueza y todo ese bienestar de 
una ó de m uchas familias; por eso se ha establecido co
mo principio en todas partes que el que disfruta una co
sa sin oposición del dueño por espacio de un tiempo de
terminado adquiere la facultad de continuar indefini
dam ente-en ese disfrute.

Sostiene el Sr. Marqués de Villavieja que el dueño 
del prédio superior ha de tener siempre el derecho de 
privar del aprovecham iento de las aguas al que las ha 
d isfru tado , y esto es contra toda razón y derecho : no 
siendo la prescripción, como dice S. S . , un modo vio
lento é injusto de adquirir, sino que es el más natural, 
y no hay nada que pueda justificar el que el dueño de 
un prédio inferior haya de estar en la espectativa de si 
pueden venir á aprovechar las aguas los descendientes 
más ó menos lejanos del dueño de la propiedad supe
rior, que pueden en último resultado no- querer ó no 
poder utilizarlas, como desea S. S., sin que sea exacto 
que ese disfrute pueda calificarse de p recario , porque 
esto no es sino cuando se disfruta una cosa con la con
descendencia ó permiso de su dueño, que puede re tira r
la ad lib itum , y aquí no so tra ta  de eso, sino de un de
recho eventual que se hace perfecto en el tiempo que la 
ley establece. Esto sin contar con que aquí se han de
signado 20 años, que es toda la concesión que puede ha
cerse al dueño de un fundo que por espacio de años y 
de siglos ha desperdiciado las aguas. Así es que la co
misión cree que con lo propuesto se logra conciliar el 
respeto á la propiedad y la protección que necesitan la 
industria agrícola y fabril.

El Sr. Marqués de t r iU A ^ H E J A : Yo no dudo que 
la comisión me habría escuchado con la misma bene
volencia que ha dispensado á otros Sres. Senadores: y 
la verdad es que no he dejado de hacer algo en ese 
sentido, pues desde el año pasado ha venido llam ándo
me la atención este articulo ; asi es, que en la legis
la tu ra  anterior me acerqué á la comisión y logré que 
modificase el a rticu lo , dejando solo el término de 20 
años en lugar del de 10 entre presentes y 20 entre au 
sentes ; pero como creo que aquí no cabe prescripción, 
no obstante lo manifestado por S. S., entiendo que lo 
establecido en este articulo es contrario á los principios 
de derecho ; y recuerdo que tuve la honra de hablar 
ayer con S. S. en el salón de conferencias, y le dije que 
no podia menos de tom ar la palabra en contra de este 
artículo, pues lo consideraba como un deber de concien
cia, y si no estoy equivocado, creo que me contestó S. S. 
que reconocía la razón con que yo lo hice.

Dice el Sr. Oliván que seria una iniquidad el privar 
del aprovecham iento de las ag u as , después de un cierto 
núm ero de años, á aquel que á fuerza de sudores y gastos 
hubiera establecido un artefacto; y yo digo á mi vez que 
es mayor iniquidad privar á uno de lo que es suyo , y 
como el dueño del prédio inferior sabe que está disfru
tando una cosa que no es suya, tiene el remedio de no 
hacer gastos sobre ella.

Yo no he dicho que la prescripción scajusta  ó injus
ta, sino que teniendo esta su origen en el derecho ro
m ano, este, según yo he oido á personas competentes, 
la calificaba como un medio injusto y violento de adqui
r ir , y bien merece esc calificativo el consentir que uno 
adquiera una cosa que no es suya.

El Sr. OLIVAN: Cierto es que S. S. me dijo fuera 
de este lugar que el artículo no acababa de satisfacerle; 
pero como yo creía que lo que el Sr. Marqués de Villa-

Vieja quería era que se pusiesen 20 años en lugar de 
los 40 entre presentes y 20 entre ausentes y esto se ha
bía hecho a s í , le contestó que no podia entender lo que 
deseaba.

Él Sr. Conde de GUEÑDÜLAIN: Todas las doctri
nas que aquí se establecen tienen rna gran autoridad, 
y por lo tanto conviene fijar bien ciertas cosas, para 
que no den lugar á dudas.

Creo haber oido al Sr» Olivan que si una tierra está 
aoandonada durante determinado iúm ero de años, es 
propiedad del que la ocupa, y  es¿0 me parece algo 
aven tu rado , pues juzgo que si el dueño de esa tierra 
por emigración ó por otra causa leja de presentarse 
durante 30 años , si á su vuelta exhibe los títulos vol
verá á tener el dominio de su prédio. Son tales las con
secuencias qlte dé este principio suelen deducirse, que 
conviene no quede sin la explieacon conveniente, y 
por eso he tomado la palabra para llamar la atención 
do los señores jurisconsultos que aquí se sientan.

El Sr. PALMA Y VINUESA: Délo manifestado por 
el Sr. Marqués de Villavieja se podría deducir que en el 
proyecto se determinaba una manera de adquirir in jus
ta y violenta, y esto no es así, pues la prescripción se 
halla consignada en las legislaciones de todos los pue
blos civilizados, porque sin ella todo seria incierto, y no 
puede menos de darse mucha importancia á la posesión 
qué consiste en actos.exteriores y positivos al paso que 
los títulos de propiedad pueden verse d¿;írd¡dos oorm il 
accidentes; siendo de notar que, respecto á las^amas, 
estas no .son susceptibles de una propiedad absoluta,’ 
pues son de una naturaleza espédialísitna y sobre ellas 
no hay niáh qüe ún dási doítiinidi y ya las leyes de P ar
tida dijeron que habia cosas coinunos á todas las cria
turas, .cómo él aire, el agua y la luz. Claro es que para la 
Prescripción sé nécesiián los requisitos que establecen 
las leyes, si bien respecto al justo título debe decirse 
que aquí solo hay el derecho qué cada cual tiene á 
aprovecharse de lo qtle eá común á todas lds criaturas, 
áun cuándo ésto sé encuentra modificado en beneficio 
de lá Sociedad, y por eét-o entiendo que el artículo está 
en su lugar, y que el Senado debe aprobarlo por hallar
se conforme con los preceptos del derecho.

Ei Sib Marqués dé V1LLAVZDJ£: Yo no he podido 
ééntár el Miíoipiio dé qlíé la prescripción fuese injusta, 
pues reconozco que hay casos en que débe haberla; so
lo he sostenido qüe no. está en su lugar en. esté articulo;

Ya tuve el gusto dé oífi ál Si1. Palma y Vinuesa el 
áfro pasado decir que las aguas, la luz y el aire no son 
de nádie, sino de todo él m undo, y siii embargo todas 
esas,cosas tienen su diieño én détérminddos casos.

. El SE 11 tfiÑ tÍESA : tiuaúdo he dícílo qúé
el aire, el agua y la luz pertenecen á todas las criatu
ras , no he querido decir que no haya derecho á apro
vecharse de. esos elementos y que no reconozcan la ne
cesidad de dictar regias para é ílo , porque si fueran to
dos á aprovecharse de uña cosa á lá vez, habría íáí 
éoiifúsiori qüe ño podríamos entendernos.

El Sr. l ü x á n :  Me ha movido á toldar lá pálabra el 
oir al Sr. Palm a y Vinuesa ciertas ideas que yo encuen
tro que son contrarias á las leyes mismas dé la na tu ra
leza ¿ S. S. ha comparado él agdá don la liiz y con el aire 
sin considerar que la iuz es un huido imponderable del 
que todos los séres usan 'sin  peso y sin medida, y que el 
aire se halla también en m üy diversas condiciones-que 
el agua, pues esta és üná cosa tangible que se trasforma 
por medio dé la industria del hombre, y aun cuando el 
aire se trasforme también, no es de la misma manera, y 
tarito es así) qüe él ágüá que nácé en un predio es del 
propietario; pero no sucede lo mismo con el aire, no ha
biéndosele ocurrido todavía á nádie hacer un Código so
bre este y sobre la luz, aí paso qüe hay legislación de 
agúas m üy antigua; así es que no he podido menos de 
levantarm e para protestar contra la aseveración del se
ñor Palm a y Vinuesa, porque si pasara sin correctivo, 
se podría fofmár la idea dé qué aquí no comprendemos 
la distinta índole de ios cuerpos con que la Providencia 
ha favorecido al hombre en su vida sobre la tierra, y 
ruégd á Si S. que disimuléis! he tomado la palabra en 
este debate para combatir su opinión, que ya sostuvo el 
ano pasado, pues del choque de nuestras diversas apre
ciaciones resultará la verdadera opinión, y saldrá la luz.

El Sr; jpALKÉA t  yxitfilBgA: Lá opinión que S. S. 
ha combatido no es m ía, es de ia ley, y sábido ftS lo oue 
sobre esto dicen las Partidas. S, S. sabe que el agua es 
un principió de yidá como e} aire, y que existe en to 
dos los cuerpos de la na tu ra leza , y claro es que segur! 
estos principios no se puede tener dominio sobre ella; 
no hay duda que el a ir é , la luz y el agua son cosas di
versas; pero si enagua se puede tocar, el aire también, 
y si se pueden dictar leyes respecto del agua, también 
existen sobre la luz y sobre el a ire , pues no significan 
otra cosa los reglamentos de policía urbana que tratan  
del modo de edificar; así es que el a g u a , el aire y la luz 
son cosas cuyo uso y aprovechamiento está reglam en
tado y sujeto á ciertas prescripciones, según su natu ra
leza ; siendo de notar que el dictar reglas para el uso y 
aprovechamiento de esos elementos no es lo mismo que 
el derecho á la misma cosa; pues hay una diferencia 
notabilísima entre una y otra.

Acto continuo se aprobó el artículo 43, y sin debate 
el 44.

El Sr. SECRETARIO (Sevilla): Queda term inada la 
série de los artículos modificados por la comisión.

El Sr. O LIVAN: La comisión habia retirado algunos 
otros para hacer en ellos ligerísimas modificaciones, ac
cediendo á indicaciones hechas por los Sres. Senadores. 
En este concepto propone la reunión en uno de los a r
tículos 1.°, 2.° y 4.*, la variación de que al tratarse de la 
concesión de cisternas ó algibes se haga por los A yun
tamientos, como propuso el Sr. Santa Cruz, en lugar 
de hacerlo los A lcaldes, así como también refiriéndose 
á los trabajos para la exploración de aguas subterráneas 
que no puedan tener lugar, «sin la licencia correspon
diente de los dueños de la propiedad, ó en su caso de 
los Ayuntamientos.» P or últim o, la comisión también 
acepta la observación propuesta por el Sr. L uxán , á 
propósito de la caducidad de las concesiones para alum 
bram iento de ag u as , respecto á que á los concesiona
rios ausentes se les prorogue el plazo señalado para pre
sentarse á usar de su derecho. Con estas ligeras modifi
caciones proponemos al Senado que apruebe los artícu
los retirados á que me refiero.

Consultado el Senado, quedaron aprobados.
Se leyó el art. 62 y fué aprobado sin debate.
Leyóse el 63, que decia así:
«El Gobierno podrá hacer concesiones para la explo

ración y alum bram iento de aguas subterráneas en cuen
cas ó valles, formando cotos de extensión limitada por 
las vertientes ó divisorias, con la m ira del abasteci
miento de las poblaciones y grandes riegos ú otras apli
caciones útiles, siempre que á juicio de facultativos no 
puedan perjudicar á las fuentes ó aguas corrientes, pú
blicas ó privadas.»

Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. Marqués de MONISTROL: Convendría que 

al final del articulo se dijera: «respetando los derechos 
adquiridos,» porque un Ingeniero no es persona compe
tente para decidir si hay ó no perjuicio de tercera per
sona.

El Sr. OLIVAN: La observación del Sr. Marqués de 
Monistrol está contestada con el art. 61, en que se dice 
que no se podrá en trar en propiedad ajena sin consen
timiento del d ueño , y adem ás, al fin del proyecto hay 
otro que expresamente deja á salvo todos los derechos 
adquiridos.

El Sr. LUXÁN: También me parece oportuno que, 
así como se determ ina que las exploraciones de agua 
no puedan perjudicar á las fuentes públicas de las po
blaciones, se añada: «ni al cultivo ó las industrias esta
blecidas en la superficie.»

El Sr. o l i v a n  : La comisión acepta la adición.
El Sr. ORTIZ DE ZÚ Ñ IG A : En ese caso , y para 

evitar los inconvenientes de que las leyes sean dem a
siado casuísticas, porque entonces queriendo prever to
dos los casos hay muchos que no están comprendidos, 
seria mejor que la restricción se pusiera en general, di
ciéndose: «sin perjuicio de tercero.»

El Sr. Marqués del DUERO: Si la exploración es en 
busca de agua potable, creo que, aunque sea con perjui
cio de tercera persona, no debe impedirse, porque antes 
son las aguas potables que las de riego, y precisamente 
la falta de esas aguas es una de las grandes dificultades 
con que se tropieza para establecer la población rural en 
España.

El Sr. LUXÁN: Yo no quiero que se haga daño á 
nádie, y por eso deseo que al buscar las aguas de que 
trata el a rticu lo , no solo se respeten las potables de las 
poblaciones, sino también los cultivos ó industrias que 
pueda haber en la superficie.

En cuanto á la fórmula conciliadora propuesta por 
el Sr. Zúñiga, estoy conforme en que la restricción se 
ponga de la m anera general que ha indicado S. S.

Él Sr. OLIVÁN: La comisión ha considerado como 
el Sr. Marqués del Duero la preferencia que merecen las 
aguas destinadas para beber, y en el capitulo que 
tra ta  del abastecimiento de las poblaciones las ha colo
cado en la prim era categoría. Por lo demás, respecto á 
la indicación del Sr. Zuñiga, la. comisión la acepte 
igualm ente.

Acto continuo fué aprobado el artículo con la modi
ficación expresada.

Leyóse uno intermedio nuevamente redactado por la 
comisión, relativo á las aguas minero-medicinales , que 
decia a s í:

«El dominio de las aguas minero-medicinales se ad
quiere por los mismos medios que el de las aguas super
ficiales y subterráneas, siendo del dueño del prédio en

que nacen si las utiliza, ó del d e s e d ^ d o r  si. dicro 
aplicación con sujeción á los reglamentos sáfiúarios.

Las distancias para el alum bram iento de estas 5quas 
especiales por medio de pozos ordinarios , socavones y 
galerías, y de pozos artesianos para las ascendientes, se
rán las mismas establecidas en los artículos anteriores 
para las aguas comunes.

Por causa de la salud pública, el Gobierno, oida la 
jun ta  provincial y consejo de sanidad, y de conformidad 
con el Consejo de Estado, podrá declarar la expropiación 
forzosa de las aguas minero-medicinales no aplicadas á. 
la curación, y de los terrenos adyacentes que se necesi
taren para los establecimientos balnearios, aunque co
nociéndose dos años de preferencia á los dueños para ve
rificarlo por sí.»

El Sr. s a n t a  C R U Z : En vez de «de conformidad 
con el Consejo de Estado,» seria mejor «oido el Consejo 
de Estado.»

Acto con tinuo , fué aprobado el artículo con la va
riación propuesta.

Leyóse el 64, que decia a s í :
«Si las aguas sobrantes de las fuentes, cloacas y es

tablecimientos públicos de las poblaciones hubiesen si
do aprovechadas por los dueños de los terrenos inferio
res el tiempo de la prescripción civil de las cosas entre 
ausentes, no podrán los A yuntamientos alterar el cu r
so de aquellas aguas ni impedir la continuación del 
aprovechamiento, sino por causa de utilidad publica de- 
jqdamente justificada, y previa indemnización de daños 
y perjuicios.»

Abierta discusión sobre é l , dijo
Eí Si'.- O R T IZ  D E  Z Ú Ñ I G A : En otros artículos se 

lia sustituido la frase de la prescripción en general por 
él filazo concreto' de veinte años , y yo desearía que este 
ártieüío se pusiera eri arm onía con' los demás.

Y ya que estoy de pié y hablo de prescripción , debo 
hacerme cargo de alguna indicación hecha por' el señor 
Conde de Guendulain, quien se escandalizaba de que á 
los 3(j años de perdida una propiedad caducaran toáoslos 
derechos de qüien antes la hubiera disfrutado; y yo de
bo contestará  S. S., paite que su extrañeza no produzca 
efecto fúera de aquí, que todas las legislaciones del m un
do fijan ese plazo como el titulo más legítimo del domi
nio , aunque la cosa sea poseída de mala fe ó robada.

Acto continuo se aprobó el artículo con la variación 
propuesta por el Sr. Zuñiga y aceptada por la comisión, 
y sin debate íoS siguientes hasta el 74 inclusive, acor
dándose que quedaran suprimidos los 70 y 71.

Leyóse el 75 en esta fo rm a:
«Son de dominio público los álveos en. terreno pú

blico ,• dé los arroyos por donde corren ag u a s , ya plu
viales , ya manañtiáies¿

Corresponden también aí domíilio público los álveos 
ó cáuces naturales de los ríos navegables ó flotables.»

Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. L U X Á N : Para que el artículo quede comple

to debe decirse en el último p á rra fo : «sean ó no nave
gables ó flotables.-»

Él Sr.- Conde de r i p a l d ' a ;  Hay qüe tener en cuen
ta que los ríos comienzan por ser fuentes ó arroyos pe
queños, y hay el inconveniente de que siendo el álveo 
de los rios desde donde nacen hasta el m ar de dominio 
público , los ganados podrán en trar en ellos y meterse 
en las propiedades particulares'.

El Sr. o l i v a n :  En los terrenos públicos el álveo 
de un río ó arroyo es público, así como en los terrenos 
privados es privado , y por consiguiente no hay la con
tradicción ó el inconveniente que supone el Sr. Conde 
de Ripalda. Sin embargo, paite dejar el artículo en un 
sentido más g en e ra l, creemos que no debe hablarse de 
navegables ni flotables , sino solamente de rios.

Con la modificación quedó aprobado el artículo.
Leyóse el 76, que decia así:
«Se entienden por riberas de un rio las fajas ó zo

nas laterales de sus álveos que solamente son bañadas 
por las aguas en las crecidas que no causan inundación. 
El dominio privado de las riberas está sujeto á la ser
vidum bre de tres metros de zona para uso público , en 
el interés general de la navegación, la flotación, la pes
ca y el salvamento,

Sin embargo, cuando los accidentes del terreno lo 
exigieren ó lo aconsejaren , se ensanchará ó estrechará 
la zona de esta servidum bre, concillando todos los in
tereses.»

Abierta discusión , dijo
El Sr. L U X Á N : En prim er lugar, el artículo no se 

hace Cargo del servicio de sirga á que están sujetas las 
orillas de los ríos navegables, y respecto al cual no mé 
parece justo que por el terreno destinado á esta servi
dumbre y las otras de que se habla deba ser permitido 
á cualquier particular el paso con carros ó ganados, ni 
tampoco encuentro bien que se señalen tres metros como 
anchura del terreno indicado, porque habrá ocasiones 
que se necesite más.

El Sr. o l i v a n :  Se fijan tres metros porque esto no 
debe dejarse indeterminado, lo cual introduciría grande 
desigualdad én trelas diferentes provincias ó localidades; 
pero en la segunda parte del artículo se dice que, cuan
do los accidentes del terreno lo exijan, podrá ensanchar
se ó estrecharse según convenga.

El Sr. o r t s z  D E  z ú ñ i g a :  A mi juicio esto podría 
dejarse para los reglamentos.

El Sr. o l i v á n :  L os reglamentos suelen á veces no 
in terpretar bien la ley que deben desenvolver, y por eso 
hemos creído que debia fijarse como una regla general.

Sin más debate se aprobó el artículo, y sin ninguno 
los siguientes hasta el 79 inclusive.

Leyóse el 80, que decia así:
«Los terrenos que fueren inundados por las aguas de 

los lagos ó por los arroyos, rios y demás corrientes, con
tinuarán siendo propiedad de sus dueños respectivos.»

Abierta discusión acerca de él, dijo.
El Sr. L U X Á N : Oreo que por un olvido se ha dejado 

dep o n er la palabra accidentalmente; pues si quedan 
inundados perm anentem ente, ya no puedan continuar 
siendo propiedad de sus dueños respectivos.

El Sr. O R T IZ  D E  z ú ñ i g a :  No veo justificada la 
adición que propone el Sr. Luxán, porque esos terrenos 
inundados pueden quedar luego libres de las aguas, y 
no es justo que dejen de pertenecer á las que lo poseían 
ántes de la inundación.

El Sr. l u x á n :  Si un terreno es inundado por un 
rio que varía su cáuce para tom ar ya en adelante otra 
dirección, no sé cómo esas propiedades han de continuar 
siendo del dueño que ántes lo poseían. Estos son acci
dentes naturales de la vida sobre la tierra, como los te r
remotos y hundim ientos.

El Sr. g o h r a d i :  La comisión admite la palabra 
accidentalmente porque, en efecto, cuando por un acci
dente de la naturaleza puede sobrevenir un fenómeno, 
m iéntras ese fenómeno dure no han de quedar los te r
renos á disposición de su antiguo dueño.

Sin más debate se aprobó el a rtícu lo , y sin ninguno 
los siguientes hasta el 83 inclusive.

Leyóse el 84, que decia a s i :
«Guando la corriente de un arroyo, torrente ó rio se

grega de su ribera una porción conocida de terreno y la 
trasporta á las heredades fronteras ó á las inferiores su 
dueño conserva su propiedad.

Abierta discusión sobre é l , dijo
El Sr. e s c u d e r o  Y  a z a r a :  No concibo cómo 

puede verificarse el caso que se prevé en este articulo, 
pues cuando las tierras son arrastradas por la corriente, 
van diluidas en ella y es imposible que sean conocidas 
por su antiguo dueño.

El Sr. l u x á n :  Hay terrenos especiales formados 
de capas que tienen m ucha m agnesia, y que cuando el 
arrastre de las aguas se lleva la parte inferior, se desli
zan como por un plan inclinado y por la fuerza de la 
gravedad, viniendo á pasar de una orilla á otra del rio. 
Esto ha sucedido cerca del túnel de lio rna  en el ferro
carril de Zaragoza y en el de Ciudad-Real á Mérida, 
ocupando las tierras que han resbalado toda la via. Y 
siendo así, no hay derecho para que los propietarios de 
esos terrenos que pueden ser conocidos fácilmente los 
pierdan por tal motivo.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Se suspende esta discusión.
Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sevilla, leyó 

el dictamen de la comisión relativo al proyecto de ley 
de alojamientos , y se anunció que se im primiría y re
partiría, y se señalaría dia para su discusión.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente acerca del proyecto 
de ley sobre aprovecham iento de las aguas.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco y cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Mayo 
de 1866.

Abierta á la una, se leyó el acta de la anterior y que
dó aprobada.

Pasó á las secciones el proyecto de ley aprobado por 
el Senado sobre declarar vigente la ley 25 de la Novísi
ma Recopilación.

El Sr. P E R E Z  D E  M o l i n a :  Presento una exposi
ción de contribuyentes de Huelva contra el proyecto de 
autorizaciones, y otra de electores y contribuyentes de 
Denia pidiendo se desapruebe el mismo proyecto.

El A yuntamiento de jerez de la F rontera ha pedido 
al Gobierno que se establezca, en la provincia de Cádiz, 
con preferencia á otras, la guardia rural. Dirijo la mis
ma súplica al Sr. Ministro de Fomento, que sabe las ra 
zones especiales que abonan esta medida.

El Sr. Ministro de f o m e n t o :  No puedo compro
meterme á que inmediatamente vaya la guardia rural á 
Cádiz; pero puedo asegurar á S. S. que será una de las 
prim eras provincias en que se establezca.

S  ? r. F O R T U N Y : Presento una^exposición dé Se
cretarios de Ayuntamiento del partido de Mataró, pe
diendo que en el proyecto de ley de Ayuntamientos so 
establezca que sea válida, lu suspensión de secretarios, 
cuando so acuerde por las do,  ̂ terceras partes do Conce
jales; que para su separación se forme expediente a_nte 
el Consejo provincial, y ruego al Sr. Ministró le  la Go
bernación que se sirva atender á las reclamaciones ju s
tas de esta benemérita clasth

El Sr. j u e z  s a r m i e n t o :  Presento una  ^ p o s i
ción de Secretarios de Ayuntam iento de C hinchón, coi 
observaciones para que se tengan p r e s e n te s  al discutir
se la ley d e  A yuntamientos. . , G

El Sr. S A N T I A G O : Presento una exposición de be- 
cretarios de Ayuntam iento del paríido de Fucntesauco, 
provincia de Zamora, pidiendo se tengten presentes sus 
derechos al discutirse el proyecto de ley ípunicipal.

ORDEN DEL DIA.
Caducidad de créditos.

Continuando la discusión pendiente , dijo
El Sr. t iÜ E S T A : La ley de 1851 no hace más men

ción del crédito de presas inglesas que la que trae el ar
tículo 6.°, y en él las presas inglesas se reconocen y de
claran obligación del Estado.

El Sr. González Marrón y el Sr. Hernández de la 
R/uú dicen : « la ley de 4831 no fué de reconocimiento de 
crédito-sínC de conversión de Deuda.» Cuando se trata de 
intennretni* ín hay peor sistema que indagar los
p r o p C  que puc^ haber tenido el legislador dando- 
le uno ú otro nombre. J^a êy no os de leconocimicnto 
ni de conversión : el noniu.1>e clue se dio lúe de a iie -  
glo de Deuda, y en ella íigurú » co.mo. Parte del capital 
que tenia que pagarse , el procésente de presas ingle
sas.

El crédito conocido con este nombre , p u e s , una 
parte integrante de la Deuda del Estado. Ayer expuse 
las consideraciones que dem uestran la justicia con que 
estos-créditos fueron incluidos en el arreglo de la A;.GU<" 
d a; pero aunque no hubiera tales razones^ue justicte, 
aquí no se tra ta  esta cuestión: se tra ía  de lijar i;u bm i“ 
te á las reclamaciones. Ahora b ie n : el crédito de presas 
inglesas , ¿h a  tenido un plazo fijo fuera del cual caduca
se el derecho á reclam ar? Si no le te n ia , es preciso fi
jarle : si lo te n ia , ¿cuál es? f . . .

La comisión ha dado forma nueva á las disposicio
nes que proponía el Gobierno. Es singular que toáoslos 
proyectos que el Ministro de Hacienda lia traído en esta 
leg isla tu ra , todos absolutamente, ó han sido relegados al 
a rch ivo , ó han sido variados de tal suerte que no ha 
quedado de ellos sino el título. El Gobierno traía un 
proyecta que comprendía cuatro puntos: confirmar dis
posiciones de caducidad ya consum adas; elevar ley 
disposiciones que ño tenían ese carácter; determ inai 
caducidades nuevas, y dictar reglas para lo sucesivo.

La comisión, en cambió,- fijó un punto de partida, 
dice que las leyes se dictan sO.lo para lo futuro. Este 
principio tiene sus lím ites: hay leyes que se hacen para 
lo pasado, sobre todo cuando se han ¿ucedido legislacio
nes políticas contrarias que han creado derechos. Esto 
sucede con las leyes Je desvincularon y .señorío que 
han tenido que term inar conflictos procedentes de legis
laciones contrarias. En este caso se encuentran tam bién 
las leyes de arreglo de Deuda y de caducidad. i

Desde 4814 se dictaron disposiciones respecto del pica
zo en que debia estar abierta la puerta  á las reclam a- 
ciohps de créditos contra el Estado. Pero siempre se da
ban "disposiciones ulteriores abriendo nuevos plazos 
cuando parefiian definitivamente cerrados los a n te -  
riorGS.

Era pues hoy necesario determ inar nuáles eran los 
plazos de caducidad fifis se consideran definitivamente
cerrados, y cuáles no, f

Pero si la comisión no quiere legislar sino para lo 
fu turo , ¿qué papel hace el art. de esb¿ proyecto ¡_El 
que está conforme con ese principió es el voto del señor 
Ballesteros, que no considerando caducados los créditos 
de presas inglesas señala para lo futuro di plazo de ca
ducidad. . . ,.

La verdad es que la ley de 4851 no consigno dispo
sición n inguna que tuviese relación con la caducidad. 
Dejó las cosas en el estado en que estaban. Esíoq es tan 
cierto, como que el mismo dictamen de la comisión tie
ne 45 artículos referentes á 45 clases de Deuda que ^la 
comí§í°n consideraba que tenían abierta la via de la re-

Cla Ahora b ien ; las presas inglesas ¿tienen establecido 
el plazo fatal bajo pena de caducidad?

Para resolver esta cuestión hay una razón convin
cente. ¿Qué dice el Gobierno? D ice. «los créditos de p ie- 
sas inglesas no pueden considerarse comprendidos en
ninguno de los llamamientos anteriores á 4 8 3 o . » e r o  
en 4836 fueron llamados. ¿Qué di.ee te comisión? Que en 
el año 4824 se llamó á esos créditos á liqu idar, y no en 
4 830

En 1836 esos créditos na podían ser créditos á cargo 
del Están(3. hos  acreedores tenían un crédito contra In
glaterra. En el reglamento de Octubre de 1Bol para lle
var á efecto la ley, hay' un cap. 7. titulado caduvtdadde 
crédito, y e n  el prim er artículo se estaúJeee el iiinnc 
dentro del cual han de considerarse adm isibles los cré
ditos llamados á reconocimiento. . ,

La comisión, pues, al rechazar el punto de >isia  
del Gobierno lia estado en lo cierto. Pero al buscar u 
base del Real decreto de 4824 1a ha encontrado en el 
Real decreto de 4852. Con motivo de haberse declarado 
en 4851 que los créditos de presas inglesas eran Deuda 
del Estado en E spaña, los interesados acudieron con 
sus reclamaciones; se formó expediente, y se¡dicto el 
Real decreto que se titula aclaratorio del art. o. de la 
ley de 4854. Bueno es hacer notar de pasada que este 
Real decreto usa 1a fórmula de oido el Consejo Real, no 
de acuerdo con el Consejo Real. El hecho de us.ar esta 
fórmula basta para deducir que el Consejo opinó en con
trario de lo que dispuso el Real decreto.

Pues en ese Real decreto es en el que por primera* 
vez se hace mención de tes Reales órdenes de 1824 que 
fijaban plazo á los acreedores por presas inglesas p a ra  
entablar sus reclamaciones. Hasta entonces no se hicie
ron públicas esas Reales ó rdenes, y hoy 1a comisión 
quiere darles el carácter de disposiciones legislativas^ 
Quien quiera que sea el que ha hecho im prim ir esas 
Reales órdenes ha tenido una buena idea, y al decir que 
no se han publicado ántes de ahora , ha sentado un lin
cho inconcuso. ¿Dónde se lian publicado? El Sr. H er
nández de 1a R úa me señala el libro que tengo aquí y es 
la Colección legislativa de la Deuda. Este libro se ha im
preso pero no se ha publicado, no se ha puesto á te v en 
ta ; se imprimió hace cinco ó seis años , y el público no 
ha tenido conocimiento de tales órdenes. Vísase ahora 
la p rim e ra , que es de 21 de Agosto de 4824. ^

«Ministerio de Hacienda.—El Sr. Secretario del des- 
’ pacho de Estado, con fecha 24 del actual, me ha comu

nicado 1a Real orden siguiente:
Ocupado incesantemente el Rey nuestro Señor en p ro 

mover 1a prosperidad de sus amados vasallos, y pro cu
rarles el resarcimiento de los quebrantos que han padtew 
cido por efecto de tes guerras y calamidades pasadas, ha- 
fijado su Real atención en tes considerables pérdidas q u a  
sufrió el comercio español en los años de 4804 y 4805, 
con el apresamiento de sus buques y detención de sus 
propiedades por los ingleses, cuando 1aEspaña estaba en 
plena paz con 1a Gran Bretaña, y sin que hubiere prece
dido una declaración de guerra por aquella Potencia. 
Para que tes miras paternales de S. M. sobre te indem 
nización á sus súbditos de estas pérdidas puedan ve
rificarse, considera necesario, ántes que todo, reu ü ir los 
antecedentes y comprobantes que tes detallen y a c red i
ten. Y á este fin se lia servido m andar que todos los 
teresados en los buques y propiedades de cualquiera í ? ^  
turaleza que fueren apresadas ó detenidas por los in g le 
ses en aquella época, rem itan á esta primera Secretaría 
de Estado relaciones expresivas y circunstanciadas de los 
daños que experimentaron con este motivo, y debidam en
te acreditadas con documentos que justifiquen 1a propie
dad, época y circunstancias del perjuicio y su im porte. 
Cada relación referente á un solo dueño ó á un solo s a -  
so deberá venir separada, y todas han de presentarse “ti
esta corte en el término lijo de dos meses.

Lo comunico á V. E. de Real orden para que lo ha
ga saber á todos los Consulados del Reino á fin de que 
efectúen lo mismo por su parte en el distrito de su ju 
risdicción de un modo que, sin ser demasiado público y 
ruidoso, baste para que llegue á noticia de todos aque
llos á quienes pueda interesar. Y de 1a misma Real or
den lo traslado á V. S. para su inteligencia y cum pli
miento de cuanto en ella se previene. Dios guarde á 
V. S. muchos años.—Madrid 24 de Agosto de 4824.»

Esta es4íi Real orden que decia ayer el Sr. H ernán 
dez de 1a Rúa que tiene fuerza de ley. Señores, el Go
bierno entonces se propuso entablar negociación con 
Inglaterra para reclamarle 1a indemnización d é la s  actos 
do piratería hechos en daño del comercio español; y 
para esto necesitaba tener los antecedentes para apre
ciar el importe y circunstancias de tes reclam aciones. 
Por eso se dictó 1a Real orden. Cuando el Sr. H e rn á n 
dez de 1a R úa sostenía que por aquel Gobierno abso lu to  
debia tener esta Real orden el carácter de ley, ol vida 
que aun entonces habia diferencia entre lo que era- ley 
y lo que no lo era, porque no se puede sostener que 
entóneos cualquiera disposición del Gobierno fuese ley. 
Habia diferencia entre lo que declaraba y resolvía de
rechos y lo que resolvía tramitaciones do expediente-



 ̂El carácter de tramitación de esta Real órden es 
evidente; por el hecho de ser dictada por el Ministerio 
de Estado , se viene en conocimiento de que ni se trata
ba de créditos contra el Tesoro español, ni tampoco de 

eterminar la, caducidad como sanción penal. Pero aun
que asi fuora, ¿cabe en lo posible que se dé el carácter 
de ley á una disposición que encarga que no se dé á co
nocer de un modo demasiado público y ruidoso?

Aunque tuviéramos aquí la prueba evidente de que 
el Gobierno había hecho lo posible para que la Real ór
den llegase á conocimiento de todos; aunque sus depen
dientes hubiesen cumplido sus instrucciones, ¿podrian 
declararse por esa Real órden caducados los créditos? 
Los interesados eran principalmente de las plazas de Cá
diz y Barcelona, ^ciudades liberales. ¿Quién sabe si el 
encargo relativo á la poca publicidad tenia por objeto 
limitarla á los que estaban en el país y privar á los que 
estaban emigrados por sus ideas liberales de sus sagra
dos y legítimos derechos?

De todos modos, la verdadera publicidad que requie
re toda ley para ser obligatoria no la ha tenido nunca 
la Real órden ele 1834. Si se sostuviera lo contrario, se 
daría la razón á aquel tirano imperial que mandaba co
locar los edictos á grande altura y escritos en letra me
nuda para que hubiese muchos que incurrieran en la 
penalidad que establecian.

E.dta disposición del año 34, adoptada como legislati
va por el Real decreto de 1853, ¿de qué manera ha sido 
aplicada hasta ahora? En la Colección legislativa de la 
Deuda pública, veo una Real órden de 3 de Octubre de 
4853, y dice así: «lie dado cuenta á S. M. de una peti
ción para que la reclamación hecha en 38 de Diciembre 
de 1834 se considere presentada dentro del termino le
gal.... Enterada S. M. y teniendo presente que las dispo
siciones del Gobierno no deben ser obligatorias sino
desde el tiempo de su promulgación   llanda que esta
solicitud se considere presentada en Lempo hábil, siem
pre que se justifique Ja falta de publicidad.»

Resulta, pues, que dejando las cosas como quedan 
en el dictamen de la comisóon , dependerá de la justifi
cación buena ó mala de un hecho el estar ó no las re
clamaciones libres do caducidad. ¿No es mejor fijar un 
plazo desde ahora?

Por no haber podido llegar á conocimiento de todos 
la Real órden de Agosto de 4834, hubo que dictar otra 
posterior am pliando el plazo, la cual tampoco tuvo pu
blicidad, y n/o llegó á noticia de todos los damnificados. 
Yo, pues, tengo motivos para creer que el Consejo Real 
nunca Creyó caducados esos créditos por efecto de las 
Reales órdenes de 4834.

El Sr. Rivero Cid raque, cuya ausencia lamentamos, 
pensaba presentar un voto particular colocándose en el 
terreno de la equidad. Respecto de los créditos de 4851, 
ó  debe aplicarse la ley de Contabilidad que fija el plazo 
de cinco años para toda reclamación, ó el reglamento de 
la ley de 4854.

Unos tenían títulos que estaban en circulación como 
vales, giros, certificaciones, títulos del 4 y 5 por 400; 
otros tenían créditos yacentes que constaban ep las ofi
cinas para liquidarse; y el reglamento estableció las re
glas de conversión. Las presas inglesas estaban, pues, 
en la segunda categoría; y el cap. 7 /  del reglamento, 
después de establecer lo relativo á la caducidad de cré
ditos en circulación, dice ê i el art. 41: «los dueños de 
los créditos pendientes de liquidación deberán presen
tarlos dentro de un ^ño, pasado el' cual se atendrán á 
lo que en lo sucesivo se determine en la ley sobre cadu
cidad de eréditos.» Así pues, por equidad sé podria de
cir, considerando comprendidos en ese reglamento los 
créditos Po reclamados, caduquen los que no se presen
taron dentro del año. Pero la estricta justicia está de 
parto del voto del Sr. López Ballesteros.

Yo siento que el mal estado de su salud no permita 
al Sr. Ministro de Hacienda asistir á esta discusión, por
que necesitaba preguntarle si su proyecto está toldado 
en datos tomados de sus oficinas, y si ahora está de 
CtCuerdp con el voto particular, ó con el dictámen de la 
mayoríaque ha echado abajo su proyecto de ley.

Voy á entrar ahora en el terreno de la conveniencia. 
Es doloroso tener que averiguar si es mucha ó poca una 
deuda para saber si debe ó no pagarse. Y sin embargo, 
la consideración que más influye aquí , es decir, si deja
mos abierta la puerta por seis meses, ¿quién sabe lo que 
se va á reclamar?

Señores, es,te temor es completamente ilusorio. De 
los antecedentes reunidos en la comisión resulta que 
en 4851, en la comisión de arreglo de la Deuda, se tuvo 
presente el total que importaban, según cálculos, los 
créditos de presas inglesas, y eran 333 millones y pico 
de reales según los mismos interesados.. La ley de 4854, 
al determinar la conversión, contó con la cantidad de 
esos 333 millones en Deuda diferida. Han pasado los 
tiempos ; se han hecho pagos por reintegros y conver
sión^ y en estos 45 años no se han reintegrado más que 
SGpnillones á los reclamantes del año 34. Faltan ciento 
veinte y tantos millones, y dentro de ellos puede el Es
tado reconocer obligaciones sin pasar del compromiso 
previsto en 4854.

Las reclamaciones hechas desde entonces hasta el dia 
no son más que 60 millones. Es decir, que no llegan á 
la mitad délo que el Estado previo que debia pagar.

¿ Se dirá acaso, que en seis meses podrán venir re
clamaciones por muchos millones ? ¿Pues qué idea nos 
dais de la Administración pública, si suponéis que fácil
mente pueden dejarse engañar tratándose de hechos re
cientes por justificaciones falsas ? Y, señores, ¿cuándo 
se dice esto ? Cuando estamos tratando de contraer car
gas harto menos justas.

Yo no creo posible que se-llevasen hasta un límite 
indefinido reclamaciones que tienen un límite fijo y que 
debc?n venir debidamente justificadas.

No nos arredremos pues ni un momento en adoptar 
el voto particular, haciendo un principio de ley de lo 
que es un principio de justicia.

El Sr. HERNANDEZ DE EA R U A : Cree el señor 
Cuesta que la comisión'teme que se hagan reclamacio
nes cuantiosas si se deja abierto un plazo de seis meses 
para la reclamación de créditos de presas inglesas. S. S. 
está en un error: si comprendiéramos que eran justas, 
por considerables que fuesen las reclamaciones que pu
dieran venir, les abriríamos la puerta. Pero creemos 
que han caducado. Yo haria caducar muchos más cré
ditos de los que se hacen caducar por esta ley, en lo 
cual opino de diverso modo que mis dignos compañe
ros. Cuando el Estado puede pagar, no hay razón para 
que el plazo de caducidad contra el Estado sea mayor 
que el que conceden las leyes respecto de los particu
lares.

Si nosotros no reconociéramos el eré lito de presas 
inglesas, y hubiera que acudir á otro punto á reclamar
lo, se ha dicho que podrian producirse consecuencias 
perjudiciales. Yo creo que el Sr. Cuesta , como yo y to
dos los Diputados, sabriamos resistir toda presión.

Dice el Sr. Cuesta que el dictámen del Consejo de 
Estado fué contrario á la resolución que adoptó el Go
bierno en el asunto. Los interesados por presas inglesas 
acudieron á la Via contenciosa: el Consejo declaró que 
no había lugar á ella; y en los considerandos de esa de
claración encontrará el Sr. Cuesta la doctrina sentada 
por el Gobierno.

Dice S. S.: ¿quería la comisión dejar las cosas en un 
estado tal, que pueda utilizarse el medio de la prueba de 
no haberse publicado la Real órden de 4834? Pero ¿en
tiende el Sr. Cuesta que es mejor dejar la libertad de 
alegar el hecho sin necesidad de probarlo? A mí me pa
rece más beneficioso lo primero.

El Sr. h e r r e r a  : No tenia intención de terciar en 
este debate. Pensaba limitarme á defender el art. 41, si 
fuera impugnado; pero el Sr. Ballesteros y el señor 
Cuesta han dirigido tales ataques á la mayoría de la co
misión, que he creído deber contestarlos.

La cuestión, si se atiende á la cuantía de los crédi
tos de que se trata, es muy importante. Es cierto que en 
4834 acudieron créditos por 333 millones: es cierto que 
hasta hoy no se han reconocido sino noventa y tantos, 
y que^despues no se han presentado expedientes sino 
por 37 millones, y 44 expedientes que no tienen fija 
cantidad. Pero si se abre nuevo plazo, esa cifra de 31 á 
50 millones se elevaria mucho. Me fundo, para creerlo 
así, en lo que ha pasado en el ramo de suministros du
rante la guerra de la Independencia, cuyos créditos lle
garon á un importe fabuloso, tanto que hubo pueblos á 
cuyo nombre se figuró recibir 3 600.000 rs. cuando no 
los valían todas sus propiedades de toda clase.

Grande ó pequeña, sin embargo, la cuantía do las 
reclamaciones, si fuera justa no hubiéramos presentado 
el art. 3.° y hubiéramos puesto en su lugar el voto del 
Sr. Ballesteros. El Sr. Cuesta trató la cuestión en el 
terreno del derecho, y en ese terreno, que es el propio, 
la trataré yo. Pero no puedo aceptar que sea causa de 
los créditos de presas inglesas que pueda llevarse á un 
Tribunal de justicia, y que el Congreso sea ahora el tri
bunal. El Congreso está más alto , pues está sobre las 
leyes mismas que rigen en la materia, pudiendo confir
marlas, ampliarlas ó derogarlas.

 ̂Comenzó el Sr. Cuesta examinando el origen de los 
créditos de presas inglesas. Este origen es conocido, y 
yo no diré una palabra en justificación de los actos de 
piratería contra el comercio español, Cometido en 4804 
y 180o. El Sr. Cuesta trató 1 riego de demostrar que era 
obligación del Estado obtener la indemnización de In
glaterra , ó indeiTmizar por sí á los perjudicados.

Yo taño poco puedo admitir esta teoría. Creo que los 
Gobiernos deben proteger á sus súbditos, ya por la via 

J diplomática, ya por la de la guerra, á la cual se acudió 
entonces; pero si hecho esto nada ha podido conseguir- i 
se , ¿ con qué derecho se impondría á la nación la obli
gación subsidiaria de indemnizar? Si á nombre de la 
protecciorq que debe prestar el Estado ha de soportar 
los perjuicios que los particulares tengan por parte de 
otras naciones, lo mismo habría que decir de los inte
riores, ŷ  estableceríamos un socialismo tan singular, 
que traería, al Estado á responder subsidiariamente de 
todas y cada una de las pérdidas que cada individuo 
tuviera, colocándose en su lugar.

El Gobierno español en 4834 parece que trata de 
cumplir sip obligación en el límite que la tenia de enta- 

. blar negociaciones en Londres para la indemnización, 
Con este objeto se dictaron las Reales órdenes de Agos
to y Octubre.

Después de reunidos los datos, el Conde de Ofalia, 
Embajador español, entabló la reclamación, pero no se 
llegó á un arreglo. No sabemos más que lo que hasta 
aquí he indicado. No consta en ninguna forma lo que 
dijo ayer el Sr. Cuesta: esto es , que el Gobierno inglés 
reconoció la justicia de la reclamación; pero entabló 
otras por auxilios prestados á España durante la guer
ra de la Independencia ; y que viendo el Gobierno que 
no le tenia cuenta esta compensación, abandonólas ges
tiones diplomáticas. Y decia el Sr. Cuesta: ya que el 
Estado se ha evitado ese perjuicio, venga y reconozca 
la obligación en que está de indemnizar á estos particu
lares.

Repito que no hay datos que nos autoricen á sentar 
este hecho ; pero aunque los hubiera, no deberíamos 
aceptarle por decoro; no habríamos de decir que recono
cimos estas reclamaciones por eludir otras del Gobierno 
inglés. Así no se eleva el crédito de las naciones: no es 
el medio de hacerlo el reconocer créditos que no nos 
incumben, para eludir otros de más importancia que 
pudiera presentarnos un Gobierno extranjero. Si exis- • 
ten esas reclamaciones inglesas, hágase la liquidación 
y paguemos lo que debamos; pero no paguemos el im
porte de las presas sin arreglo alguno con aquella nación 
porque después podria demandarnos la Inglaterra, y ya 
no podríamos oponerla por compensación esos créditos 
que habíamos cargado sobre nuestro Tesoro tan volun
tariamente.

Queda, pues, sentado que la nación española no te
nia ninguna obligación de satisfacer esos créditos, y es
to lo prueba el que los acreedores no han reclamado 
hasta 4851, en cuya época ya ha manifestado elSr. Mar- 
ron cómo se incluyeron las presas inglesa* en el art. 5.* 
de esa ley.

Ya estamos, pues, en el derecho positivo. Los que de
fienden el voto particular dicen que esa ley es la que re
conoce las presas inglesas. Veamos, pues, si esto es cierto. 
Señores, aquí se ha confundido el carácter de esa ley: no 
se sabe si es ley de arreglo de la Deuda, de conversión, ó 
fundamental de nuestra Deuda como dice el Sr. Cuesta; 
pero basta examinar, aunque sea ligeramente, sus ar
tículos para conocer que por regla general no es más 
que una ley de conversión de la Deuda; fuera de las 
tres palabras «y presas inglesas» tan inconexamente 
puestas en el art. 5.°, no es más que una ley de conver
sión. En todo lo demás no hay ni una sola tilde que 
tienda á otra cosa, y sobre todo á reconocer nuevos cré
ditos.

Y ahora bien, si esa ley no se propuso reconoce 
créditos , ¿puede sentarse hoy como un efecto de la ley 
misma, que las presas inglesas, cuyo pago no compe
tía al Gobierno español, se reconocieran de un modo 
tan soslayado y tan irregular? ¿Se puede establecer un 
derecho tan importante sin que preceda una discusión 
solemne acerca de todas sus condiciones en estos Cuer
pos? No ; y yo reto á los mantenedores del voto á que

presenten un solo dato que pruebe que se trató de se
mejante cosa al hacer la ley de 1851; léjos de eso, un 
individuo de la comisen que entendió en ella dijo so* 
lemnemente qué éfa solo” una ley de conversión; así 
que, ni señaló plazo pira reclamar, ni hizo otra porción 
de cosas que hubieran sido necesarias en el caso del re
conocimiento de oti*os créditos*

La mayoría de la comisión ha manifestado ya que 
para apreciar el art. 5° es preciso combinarle con el 7 /, 
y de esta combinador resulta que hay entre ellos úna 
antinomia que debe hicer nula la disposición de la ley 
en este punto. El ait. 7.°, refiriéndose á los créditos 
marcados en los artículos anteriores , dice:

«Los créditos pendientes de liquidación y que hubie
ren sido presentados en tiempo hábil, se considerarán de 
abono en las mismas clases de papel á que tengan dere
cho, con arreglo á las disposiciones vigentes, pasando 
desde luego ála categoría que les corresponda según la 
presente ley,»

Fües yo digo: segun este artículo, todos los créditos 
que la ley comprende tienen que estar liquidadas ó pen
dientes ele liquidador.; no puede, pües, comprenderse 
en ella ninguno que no esté anteriormente reconocido, 
y por eso no dice lo qilé se hábíá de hacer en este caso. 
La comisión, pues, hace este dilema. O las presas ingle
sas no estaban reconocidas en 4854, y en̂  ese caso no 
pueden caber dentro del art, 5.° de la ley, ó estaban re
conocidas, y en eso cuso lian debido caclucarse por falta 
de presentación; y aunque la comisión cree que no lo 
están, como esto la llevaría muy lejos, ha tomado el se
gundo extremo del duerna yendo á buscar la Real ór
den de 4834 en virtud del criterio de la misma ley de 
4851 y del decreto de 4853,

Nosotros no creernos estar en el caso de entrar en el 
examen de la ley de 4851 y én su reforma en ciertos 
puntos: si hubiéramos de hacer esto, la derogaríamos 
inmediatamente en b  relativo á presas inglesas; pero 
nos hemos limitado á aceptar su criterio, y le hemos apli
cado en la forma que el Congreso sabe,

¿El llamamiento de 4834 no tuvo publicidad y so
lemnidad? ¿No fué una verdadera ley? Esto podrá ser 
cierto; yo no lo discuto. Más diré: cuando vi esta cues
tión por primera vez, creí qüe tenía razón el Sr. López 
Ballesteros; pero después en la ley de 4854 encontré la 
falta de razón de S, S. Todos los argumentos dê  falta 
de publicidad van contra la ley de 4854 * porque si esos 
créditos no se reconocieron en 4834, no han podido ser
lo en 4851, y resulta que están aiin por reconocer.

Yo creo más: creo que si hubo defecto en los llama- 1 
mientos del año 34, eso no importa. Con tal de que hu
biera llamamiento, las faltas de solemnidad en ellos 
nada implican, porque están sujetos al decreto de 4836 
y á la ley de 4837, en los que.se llamaron todos los cré
ditos reconocidos, y por lo tanto este como todos los 
demás. Esta ha sido mi opinión particular, que he sacri
ficado á la de mis, dignos compañeros, por no hacer otro 
voto particular.

Para concluir, señores, volveré sobre mi primera ob
servación; la cuestión es grave , y aunque yo creo que 
no deben resolverse por conveniencia las cuestiones de 
justicia, es necesario que miremos mucho Ja justicia de 
una carga que es de bastante consideración, y que la 
rechacemos si no la tiene estricta.

El Sr. Cuesta decia que no importaba reconocer este 
crédito cuando se reconocen otros; pues yo digo que ya, 
que tengamos que reconocer aquellos otros, porque así 
lo quieren el Gobierno y la mayoría, no reconozcamos 
estos, si al ménos tenemos duda acerca de su legiti
midad.

Una pítima palabra, por si algún Sr. Diputado se 
afecta de las lágrimas de aquellos navieros y comercian
tes que fueron víctimas de las violencias inglesas: yo 
debo decir que temo mucho que suceda en esta cuestión 
lo que ha sucedido en la de los suministros hechos du
rante la guerra de la Independencia. Por aquello^ cré
ditos se han pagado muchos millones; ¿sabe el Congre
so lo que ha ido á manos de los infelices que hicieron 
los suministros? Una cantidad exigua ; todo lo demás ha 
ido á parar á manos de especuladores.

El Sr. C U E S T A : Debo empezar, señores, por des
embarazarme de un argumentó" del Sr. Herrera, que ha 
supuesto que yo para justificar la razón por qué en 1854 
se habían incluido en la ley las presas - inglesas, decia 
que los Estados debían indemnizar siempre los perjui
cios causados injustamente á sus ciudadanos^ por otra 
nación amiga; yo no admito eso en absoluto ni tampoco 
lo contrario; pero lo que es indudable es el derecho que 
tienen los perjudicados de pedir á su ¡Soberano que exi
ja la indemnización á la nación que debe darla. Es,̂  pues, 
indudable que estos acreedores tienen derecho á una 
indemnización y que debe procurársela el Estado.

Pero aparte de esto, contra el principio sentado por 
• el Sr. Herrera puedo yo oponer el mismo dictámen de 

la comisión, que reconoce algunos créditos por perjui
cios causados á particulares durante la guerra civil. Vea, 
pues, S. S. cómo no siempre se adopta la teoría que ha 
sentado hoy en el Congreso. ;

Resulta, pues, que'hubo él perjuicio : que el Estado 
debia reclamar su indemnización; y que después por 
una ley (la de 4851) se declararon esos créditos cargo 
del Estado. Por eso, pues, digo yo que el derecho nace 
de esa ley, y que aun cuando quisiéramos buscar el 
fundamento de ese derecho, podríamos encontrarle en 
los argumentos que presentaba: sin que yo crea que por 
ello se amengua el decoro nacional, porque no puedo yo 
hacer solidario el decoro español con los actos del Go
bierno de 4834.

El Sr. Herrera ha esforzado aun más la argumenta
ción que ya habian presentado sus compañeros acerca 
del carácter de la ley de 4854. Pero, señores, ¿es acaso 
dudoso qüe esa es una ley fundamental de nuestra Deu
da? ¿No tiene muchos artículos que hablan de la dota
ción de la Deuda? ¿Cómo habia de ser una ley de con
versión de títulos, cuando muchas de las deudas com
prendidas en ella no tenían ninguna'clase de títulos?^

En esa le y , pues, no solo se convertía Deuda, sino 
que se reconocían obligaciones anteriores, algunas de 
las cuales no tenían niñgun género de representación, 
y entre estas las presad7inglesas. Yojuo tengo para qué 
recordar la discusión dé la ley de 4854 ; pero ¿ se conci
be acaso que la discusión fuera contraria á la disposi
ción del artículo ?

S. S. ha indicado que por su parte no tendría incon
veniente en firmar un proyecto de ley, derogando la de 
4851 en esta, parte ; en ese terreno yo le diré á S. S. que 
muchas más Deudas pudieran hallarse en el mismo caso.

Voy á concluir: el Sr. Herrera decia que si los cré
ditos de presas inglesas estaban ya reconocidos en 4851,

están sujetos al art. 7, , y que si no  ̂ lo montes-
pudieron reconocer entonces. Pues a e r í j .d e :b o .  
tar que la comisión abre plazos nuevos i p-i-qn t i
esos créditos, y que esto indica que en esa ley tobia al_ 
gunos reconocidos, y acerca de los cuale. 
pirado el plazo de reclamación.

La ley reconoce el titulo para reclamai; pero no 
el plazo, y por consiguiente, este queda abierto muolio 
más cuándo el art. 1°  se refería, según el 3o acl lejria- 
mento, á aquellos créditos que eran roolamab ^ 
y 37, no á las presas inglesas que no fueron declc.ia.da 
cargo del Estado hasta 1881; por lo cual no pudieron eŝ  
tar comprendidas en la relación especifica ele lo  ̂
tos llamados á reconocimiento en 48o6, que apa ' "
el reglamento del decreto de ese año  ̂que fue u ’J  
cié de medida legislativa hecha en virtud do una 
rizacion do la que se hizo mal uso > como se ha 
siempre y volverá á hacerse. . .

El Sr. Herrera dice que es inconveniente abiii ufí 
nuevo plazo para la caducidad de estos créditos, y > 
pecto á esto, debo decir á S. S. que el voto parlucit- , _4 
de abrir nuevo plazo, ío qüe hace es cerrar el q c
ahora está indefinidamente abierto. Yo p ido, i , 
Congreso qüe apünte este voto. , /,

El Sr. H E R R E R A : Refiriéndose el Sr. 
parte de mi discurso en que he tratado de uemos 
falta de obligación originaria que tenia la nación e. \ 
ñola de pagarlas presas, clecia S. S. que habíam os r e c -  
nocido obligaciones semejantes por daños causaüo^ ai -  
rante la guerra civil. Pero S. S. debe advertir que esas 
indemnizaciones se habian ofrecido para mantener e 
espíritu de los que apoyaban la causa de la libertac y 
la legitimidad, y que á pesar de todo se dieron con as 
tante timidez , Como no podía menos de hacerse con 
unas indemnizaciones puramente políticas.

El Sr* Cuesta decia que ya 110 podía discutirse la ley 
de 4851, y que habia qué atenerse a su letra; pero ¿co
mo quiere S. S. que no la discútanlos si hemos de ce 
dueir su espíritu? Pues eso e s  precisamente lo que yo 
he hecho. Si hubiéramos tratado de discutirla en sus 
principios, no hubiéramos dejado dejproponer la dero
gación de la última parte del art. 5.°

S. S. decía que la ley de 4854 110 se ocupo solo de 
convertir títulos antiguos de la Deuda en títulos nuevos, 
sino ciue hizo otras cosas, marcando la dotación para 
el pago de la Deuda, y ocupándose de créditos 110 re
presentados aun por antiguos títulos. Esto es cierto, 
pero lo que niega la comisión no es eso, sino que esa ley 
haya reconocido ningún crédito que ya no lo estuvieia 
anteriormente, como sucede con las presas inglesas.

El Sr. Cuesta dice que no estaban llamados, so pena 
de caducidad, todos ios créditos de que trata la ley de 
4851, cuando ahora se fijan nuevos plazos por caducar 
algunos de ellos; pero la comisión tampoco dice que to
dos estuvieran llamados en esa forma, sino que toaos 
ellos estaban reconocidos, aunque no fijos los pla
zos en qu e, so pena de caducidad , habian de presen-

S* S. ha hecho un argumento muy ingenioso. Dice 
que el voto particular no abre nuevos plazos para la ca
ducidad de los créditos por presas inglesas, sino que 
cierra el que está abierto indefinidamente. Yo debo ma
nifestar que el estado actual de la cuestión es no reco
nocer más créditos que los presentados en 4834, y que 
segun el voto particular podrán presentarse cuantos 
haya por este concepto. Vea el Congreso si se abre ó no 
nuevo plazo; y si esto es conveniente euando, segun 
decia el Sr. Ministro de Hacienda, es preciso tapar las 
filtraciones de la calle de la Salud para que no se esca
pen por ellas importantes recursos de nuestro Tesoro.

El Sr. c u e s t a  : El estado actual de estas reclama
ciones dice S. S. que es no admitirse ninguna que no 
se. hiciera en 4834. Este es el estado de h ech o ; pero el 
de derecho se va á fijar, y por consiguiente, el esta
do legal está abierto. Si no lo estuviese, no seria preciso 
el art. 3.°

El Sr. H E R R E R A : Yo creo, como S. S., que no ha
ce falta ese artículo: pero se ha creido que por la im
portancia del asunto seria bueno ponerle, y yo no me 
he resistido á ello.

En seguida se preguntó si se tomaba en considera
ción el voto, y habiendo pedido algunos Sres. Diputa
dos que la votación fuera nominal, se verificó así, re
sultando desechado por 63 votos contra 39, en esta 
forma: *

Señores que dijeron no:
Conde de Xiquena.—Herrera.— Estrada.— Hernández 

de la Rúa.—Sancho.— González Marrón.—Caña.—Vere- 
terra.—Fages.—Heredia Livermore.-Gener.-Benedito.— 
Sales^—Barrio Ayuso.— Vizconde de Villandrando.—Sil- 
vela.— Posada Herrera.-Schmid.— Elduayen.-Escario.— 
Carballo.—Navascués.—Florejasch.— Peñuelas.— Melga
rejo.— Sánchez Milla.— Chico de Guzman.— Diez.— San
tiago. — Falces. — Piñan. — Lasala. — Camacho.—Cha
cón.—Balmaseda.—López Roberts (D. Mauricio).— Are
nal.— Herrero.—Ptivero (D. José Vicente).—Benayas.— 
Hernández.—Torre Rauri.—Romero Leal.— Gutierrez.- 
Concha Castañeda.—Lorenzana (D. R,afaél).-Coronado.- 
Campos Rambau.— Cepeda.— Alarcon.— Herreros.—No
cedal. — Esponera.— Candau.—Zabalburu.— Marqués de 
Villamejor.— Rascón.—Marqués de Torré Orgáz.—Fer
nandez Blanco.—Perez- Zamora. — Loring.— Reina.— 
Sr. Vicepresidente (Ardanáz).

Total, 63.
Señores que dijeron si.

Marqués de Torreblanca.—Calderón (D. Pedro).—Col- 
meiro.— Escosura. — Gual. — Valverde.—Gómez. —Ara- 
naz.—Safont.— Marqués de González.—Perez de Moli
na.—Ferrandis.— Ferrer y Vidal.—Iñigo.—Ory.— For- 
tuny.—Conde de Patilla.—Luengo.— Adán y Castille
jo .—Uribe.— Santa María.— Caro y Cárdenas.— Cuesta.— 
Ortega,—Cappa.— Conde de Vilches.—Osorio y Orense.— 
Villanova.— Duran y Bas.

T ota l, 39.
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Sánchez Asso.
«El Estado responderá de las presas inglesas de los 

años 4804 y 4805, reclamadas y justificadas antes de 34 
de Diciembre de 4836.»

El Sr. S A N C H E Z  a s s o  : Hace ya cuatro dias se vi*- 
ne ocupando el Congreso de una cuestión de derecho ci
vil y que hasta tiene carácter de derecho internacional, 
en la cual es todo tan anómalo, que los Diputados de 
oposición venimos á sostener la opinión del Gobierno, 
el cual no ha tomado parte en -estas discusiones, obli
gándome á mí á defender la enmienda sometida ála de
liberación del Congreso.

E! Gobierno de S.M. dice en su preámbulo: (Leyó.)
Efectivamente esta cuestión es de derecho civil; se 

trata de los perjuicios ocasionados <i subditos españoles, 
y estos tratan ya de indemnizarse por el Gobierno es
pañol en 4834. Las Reales órdenes de esa época no Se 
lian publicado; lo han reconocido asi todos ios oradores 
que han tomado parte en la cuestión, y es claro que en 
este caso no pueden obligar á nadie, po'rque es un prin
cipio ele justicia y moralidad, que nádie esta obligado á 
cumplir una ley que no conoce. Por consiguiente, e{ 
plazo que esas órdenes fijaban no ha podido empezar á 
correr, puesto que debia contarse desde la publicación, 
y esta no se ha hecho.

Hay m ás, esas Reales ordenes no llevan en si la pe
na de caducidad, puesto que así no lo manifiestan, y ia 
primera vez que esto aparece es en el Real decreto de 
16 de Febrero de 4836. El art. 6.* d ice : (Leyó).

Señores, la larga cuestión que se ha debatido aquí, 
me evita entrar en muchas consideraciones; pero vea
mos si las presas inglesas estaban ó 110 comprendidas en 
e3te decreto. En su preámbulo se dice que deben liqui
darse todos los créditos contra la nación española; y es 
claro que contra la nación deben ser estos créditos, por
que todo individuo de una sociedad en la que renuncia 
parte de su libertad natural tiene derecho á que á su 
vez la sociedad mire por sus personas y por sus propie- 
clcid es

Este principio lo tiene reconocido la comisión al de
clarar que deben pagarse los créditos reclamados en
i m - i 1 ■ < , -Sr. Presidente, yo tengo mucho que decir todavía, y 
han pasado las horas de reglamento.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Pasaron a la comisión varias enmiendas al proyecto 

de ley de autorizaciones.
El Sr. C A N D A U : En el dia de mañana, a primera 

hora, tendré la honra de apoyar la proposición que he 
presentado acerca de la necesidad de declaiar en liqui
dación al Banco de Cádiz; proposición que me lie visto 
en la necesidad de presentar, para calmar la ansiedad 
que hay en aquella provincia con motivo del estado de 
este establecimiento. _

El Sr. S E C R E T A R IO  (Calderón): Se pondrá en co
nocimiento del Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 
peticiones, autorización y presupuestos.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
~  A N U N C I O S .

HABIENDO SUFRIDO EXTRAVÍO TRES PRI- 
vilegios de juros en pergamino, impuestos dos de ellos 
sobre el Almojarifazgo mayor de Sevilla, en cabeza de 
Gómez Frías de Latorre, y el tercero sobre Alcabalas de 
la misma ciudad, en cabeza de María Ponce, mujer que 
fué de Melchor Suarez, se suplica á la persona que los 
hubiere encontrado se sirva presentarlos en la calle del 
Olivo, núm. 30, tercero, á D. Antonio Ferrer de Couto.

Juros que se citan.
Privilegio en pergamino del juro de 93.750 marave

dís al quitar á 30.000 al millar, situados en el Almojari
fazgo mayor de Sevilla, en cabeza de Gómez Frias de 
Latorre, su fecha 9 de Marzo de 4633

Otro de 94.350 mrs. al quitar y 30.000 al millar, si
tuados en la misma renta y cabeza que el anterior, su 
fecha 34 de Setiembre de 4646.

Otro de 34.000 mrs. en cabeza de María P on ce , mu
jer que fué de Melchor Suarez, por privilegio de 30 de 
Setiembre de 4583 sobre Alcabalas de Sevilla.

5796-4

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES.— EL DIA 
37 del corriente, á la una de la tarde, y en las oficinas 
de esta Sociedad se reunirá la junta general que debe 
tener efecto el presente a ñ o , segun marca el art. 57 de 
los estatutos.

La lista de los señores socios á quienes corresponde 
asistir va inserta en el Boletín núm. 43 que se ha repar
tido ya.

Madrid 40 de Mayo de 4866.=E1 Director general, 
J osé Luis Retortillo. 6533

PUBLICACIONES DE D. MARCELO M. ALCUBÍ- 
11a.— Diccionario de Administración.—Gran compilación 
metódica de la legislación de España. Consta con los 
apéndices de nueve tomos , en que se contiene la legis
lación vigente sobre todos los ramos de la Administra
ción pública, incluso" el de la Justicia, hasta fin de 4865. 
Su precio 350 rs. en Madrid y 380 remitido por el cor
reo , franco y certificado. Los tomos sueltos á 34 rs. en 
Madrid y 38 en provincias cada uno de los cinco prime
ros ; 48 rs., el 6.°, y 34 rs. el 7.°, 8..° y 9 /

Tratado de la organización y atribuciones denlos Juz- 
í gados de paz,—Novísima edición, aplicable á los nuevos 

Juzgados de paz de Cuba y Puerto-Rico.—Comprende 
todo, cuanto necesita saberse relativamente al personal 
de dichos Juzgados y á los asuntos de su competencia, 
con minuciosos formularios para los actos conciliatorios, 
juicios verbales, abintestatos y testamentarias, deslin
des, emplazamientos, depósitos, informaciones poseso
rias, actas de consentimiento y consejo paterno pará 
contraer matrimonio &c. Un tomo de 448 páginas, 30 rs.

Los pedidos se sirven en la administración de El 
Consultor de Ayuntamientos, calle de la Justa, núm. 7 
La correspondencia se dirigirá á su autor en Madrid.

6455—4

R E AL YEGUADA. — EN LOS DIAS 37 y 38 DE 
Mayo actual se venderán%en pública subasta, y como so
brante en esta Real ganadería un número bastante con
siderable de cabezas, que se compone de yeguas de va
rias edades, potros de cuatro años y ganado mular de la 
misma edad.

El acto de la subasta principiará á las doce de la ma
ñana de los expresados dias en el local denominado el 
Picadero, donde estarán de manifiesto el ganado y las 
condiciones del remate.

Aranjuez 8 de Mayo de 4866.— Por órden del Exce
lentísimo Sr. Director, Mateo Valera. 6404—5

S A N T O S  DEX, D IA .

San'Pedro Celestino, Papa y confesor, y Santa Puden- 
ciana, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de 
Gracia.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 48 de Mayo 
de 1866.

T E M PB BA T UI U  EN GRADOS

„  Barómetro — -------------- -  Dirección Estado
HORAS, reducido á 0o del

enmilímetros fteaumur. Centígrados. viento. del cielo.

6 m. 705,78 40°,9 43°,6 E............Cási d.#.
9 m. 705,75 16°,3 309,3 S. . .  . Idem.

1 3 .. .  704,94 49°,9 34°,9 S ...........Idem.
3 t. 704.00 489,3 33°,8 N. O . . Cási cub.
6 t. 703,77 46°,6 309,8 S  Nubes.
9 n. 704,38 44°,0 47°,5 S Idem.

Temperatura máxima del dia   33°,6 38*,3
Temperatura máxima al so l   39°,4 36°,4*
Temperatura mínima del dia  8°,0 40°,0

Evaporación en las 34 horas.. 5,3 milímetros. 
Lluvia en id. id.........................  » ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 48 de Mayo de 4866.

,AltuU  Tom- 

LOCA- ¿ í S T q i  Direc'
y a.1 ,nj" grados cioa del j ei Estado Estado

LIDADES. Tel del cente- , , . , , ,mar en sima,  TÍento> del cielo, de la mar
milime- jes> Tierno,

tros.

B ilba o ... 761,6 48,0 N. O .. Brisa Despej.0. Tranq.*
O viedo... 760,5 49,0 N. E ..  Idem. Id e m ... »
Coruña... 757,6 47,4 N. O . . Calma Idem . . .  Tranq/
Santiago. 760,3 31,6 O   Brisa. Id e m ... a

Oporto.. .  759,8 47,3 O .. * .. Calma Cubierto Tranq/
Lisboa—  760,6 47,4 S. O . .  Brisa. Muy n.° Idem.
Badajoz... 756,0 36,0 S Idem. N ubes.. »
San Fer.°
á las 7 .. 760,6 18,7 E Vien.e Cubierto Rizada.

Sevilla ... 761,9 33,5 E . . .  . Brisa. Nubes. . »
T arifa .... 760,3 49,9 E   » Cubierto P.oleaj.
Granada. 763,5 49,4 N. O .. Calma Despej/. »
Alicante. 763,7 33,0 S. E ..  Brisa. Id e m ... Tranq/
Murcia.. . 764,4 30,3 E Calma Idem. . .  »
Valencia. 763,5 31,3 N. E ..  Brisa. Nubes. . »
Palma. ..  763,5 30,0 O  Calma Despej/. Tranq/
Barcelona 763,3 48,5 S Brisa. Nubes. . Idem.
Zaragoza. 759,0 30,0 S. E . Idem. Despej0.. »
S oria ... . 758,3 48,4 N. E .. Calma Idem. . .  »
Burgos... 764,3 47,9 N. E ..  Brisa N ubes.. »
Valladolid 764,3 49,0 N. E... Calma Despej/. »
Salaman/ 764,4 35,0 N. . . .  Idem. Id e m ... »
Madrid... 764,0 30,3 S  Brisa Cási d.°. »
Cid.-Real. 763,9 31,4 S  Calma Despej/. »
Albacete. 763,6 47,8 E.S.E. Brisa. Nubes.. . »
Brest á 7. 764,8 45,6 S Calma Despej/. Tranq/
Bayonaid. 761,0 43,0 S. E ..  Idem. Celajes.. Idem.
Cetteid .. 765,0 48,0 N. E .. Brisa. Despej.0. Idem.
M ars/id . 763,6 45,6 E  Idem. Idem .... Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Segun los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.337 arrobas de trigo.
4.404 ídem de harina.

44.739 idem de carbón.
89 vacas, que hacen 41.968 libras de peso.

468 carneros, que hacen 14.593 libras de peso.
304 corderos, que hacen 3.846 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,300 á 5,500 escudos arroba , y de 
0,336 á 0,360 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,360 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 43,400 á 43,400 escudos arroba, y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 6,900 á 7,400 escudos arroba, y de 0,354 á 

0,366 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,143 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 3,350 á 3,500 escudos fanega.

Trigo vendido.........................  3.334 fanegas.

Precio medio  4,581 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 48 de Mayo de 1866.>=E1 Alcalde-Corregi
dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa d e  M a d r id .

Cotización oficial del 48 de Mayo de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-50 
60, 34-00, 33-90, 75 y 34-00; no publicado, 33-75 p.; á 
plazo, 33-35, 50 y 34-50 fin cor. vol. !

Idem id. diferido, publicado, 30-50 y  35; á plazo, 
30-50 y 31-00 fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado, 18-00 p.
Billetes hipotecarios del Banco.de España, publica

do, 88- 00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, id., 63-50 

y  63-00.
Acciones del Banco de España, 110 publicado, 

107-00 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-80 p.
París á  8 dias vista, 5-03 d.

Plazas del reino.

Dafío. Beneficio Daño. Beneficie

A lb a ce te .... » 4 L u go  »
A lica n te ... .  d l j£ d .  Málaga.____  ® á
Almería  » 1 Murcia  » 1 ^
Avila  » y4 Orense  »
Badajoz.  » % p. Oviedo  » l*/¿
Barcelona... » 3d. Palencia. . .  » 1
B ilbao  » 1 % d. Pam plona.. » 3
B ú rgos  » 3d. Pontevedra. » »
C á ce r e s .... .  » 1 Salamanca. » y4
Cádiz  3 » San Sebas-
Castellon  » 1 tian  » 3
Ciudad-Real. » 4 Santander.. » í%
Córdoba  » 1 /4 Santiago. . .  par. »
Coruña  » y4 Segovia.  » y% d.
Cuenca. . . ,  » Md. Sevilla  » 1
G erona  » 1 Soria  par. »
Granada  » i yz Tarragona.. » y4
Guadalajara. » 1 Teruel  » %
Huelva  » y  Toledo  ,
H uesca  » » Valencia. . .  » i'y 4
Jaén..............  » 4 Valladolid.. * l ^ d .
L eón   d  y% Vitoria   »  $ d. i
L érida.  > 1 1 Zamora  > % d.
Logroño. . . .  » 1 Zaragoza.. .  > 1 %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 45 de Mayo.— Diferida, 30-35.
Amsterdam44 de M ayo—Interior, 31 « i  — Diferida, 

30 y¿.
Londres 15 de Mayo.—  Consolidados, 85 */% á 85 %
París 16 de Mayo,— Interior español, 33 % — Diferi- 

l da, 33 yi.

E SP EC TÁC UL OS .

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 153 de abono.—Primer turno.—II Trovatore.

' T e a t r o  dpil P r í n c i p e . — A las ocho y  media déla  
noche.— Función 314 de abono.—Turno impar y prime
ro de tres.—A beneficio de D. Antonio Pizarroso.—Pri
mera representación de la comedia nueva en cuatro ac
tos y  en verso, original de uno de nuestros primeros es
critores, titulada Bienaventurados los que lloran— Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no-̂  
ch e .— La paja en el ojo a jen o— Baile.—Receta contra 
las suegras.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— Hoy no hay función.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las ocho y media 
de la noche.— Variada función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos.

G r a n  s a l ó n  d e  C a p e l l a n e s .— Hoy á las diez de la 
noche.— Concierto de cantos andaluces, bajo la direc
ción de D. Silverio-Franconeti.

Programa de la función.

Primera parte.— 4 / Seguidillas, por el Sr. Silverio.— 
3 /  Serranas del sentimiento, por el mismo.—3.° Jaleo 
andaluz, por el Sr. Ruiz.— 4 / La caña y el p o lo , por el 
Sr. Silverio, al que acompañará con la guitarra el señor 
Murcia.

Segunda parte.—5.° Javera y malagueñas, por el se
ñor Ruiz.—6/  Las rondeñas del negro y malagueña, 
por el Sr. Silverio, al cual acompañará con la guitarra 
el Sr. Murcia.— 7 /  y últim o, Serranas del sentimiento, 
que terminarán con el Gran polo de Tobalo.

Precio de entrada y asiento, 40 rs. vn.

P l a z a  d e  T o r o s . — Mañana, á las cinco en  punto déla 
tarde, si el tiempo no lo im pide, tendrá lugar la sexta 
media corrida de toros, lidiándose seis de D. Manuel 
García Puente López (ántes de Aleas), vecino de Colme
nar Viejo, con divisa encarnada y caña.

Lidiadores. — Picadores: Antonio Pinto y Domingo 
G randa (el francés). — Espadas: Antonio Sánchez (el 
Tato) y Rafaél Molina (Lagartijo), que matarán los 
cuatro primeros toros y á cuyo cargo estarán las cor
respondientes cuadrillas de banderilleros, y J^sé Giral- 
dez (Jaqueta) que estoqueará los dos últimos toros.— So
bresaliente de espada: Mariano Antón , sin perjuicio de 
banderillear los toros que le correspondan.

— i»., u n í »  r w r r .  i >■ «■


